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PARTE OFICIAL Da real orden lo -digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 9 de septiembre de 1892.
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REALES ORDENES

ACADEMIAS
5.!'. SEccrON

Excmo. Sr.: Accediendo á lo soli(}itado por el segundo
teniente de Infantería, alumno de la Academia de Aplicación
de Ingenieros, D. Luis Cuanca yAparici, el Rey (q. D: g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
concederle la separación del expresado centro y disponer
quede á disposición del Inspector ~eneral de Infanteria,
para su ulterior de~tino.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián \) de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector ge~eral de Ingenieros.

Señprcs Capitán general de Castilla la Nueva é Inspectores
generales de Infantería y Administración Militar.

ASCENSOS
9.S. SECCIÓN

Excmo. Sr.~ Aprobando lo propuesto por V. E. á este
este Ministerio en eserito recha 3 del corriente mes, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder el empleo de comandante de Inge
nieros, al que lo es de Ejército, capitán de dicho euerpo,
Don Pedro Vives y Vich, destinado actualmente en la Co
mandancia do Málaga, el cual disfrutará en él la efectividad
de 30 de agosto próximo pasado'. Es, asimismo, la volun
tad de S. M., que el comandante D. Ignacio Beyéns y Fernán
dez de la Somera, on situación de supernumerario sin sueldo,
C011 destino en la Zona militar núm. 27 y agregado á la
Comandancia de Ingenieros ele Cádiz,'y el comandante grao
duado, capitán D. Pablo Parellada y Molas, que se encuentra
de reemplazo en el distrito de Castilla la Nueva, entron en
número onlas escalas d~ sus clases para ser colocados.

Señor Inspector gen~l:W. de ~renle~o¡.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Granada y
Andalucía, Inspector general de Administración Militar y
General l5ubsecretario de este Ministerio Direetor del
Material de Ingenieros.-. -

COLEGIOS 1"JiEPAtA~OIUO.s Íl!ILITAUS
5.a SECCION

Circtllar. Excmo. Sr.: En vista tia las ptoj;lUéetas y
antecedentes remitido¡;; por los Capitanes generales d~ Ara
gón, GaUcia, Granada y Extremadura, el Rey (q. D.g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ~e ha dignado
disponer lo siguiente:

1.o Los alumnos de tropa propuestos por los Capitanes
generales, y que figqran en l!;ls f.:'Uatro r~la~iolles que á. C9:p.
tinuación se. insertan, oonlQS núros. 1,2, 3y ~,.cp:qtjll'W\r4n

un curso más recibiendo la enseñanza que iliteilitan los cale·'
gios preparatorios.

2.° Las plazas que habrL\n de cubrirse ·entre los indivi·
duos de tropa de las diferentes armas, determiúadas con
arreglo á la convocatoria, seglÍn demuestran los cuadros A y
B, que también se insertan, serán: para Infantería, 41; Caba.
lleria, 14; Artillería, 10; In.getüerojl, 5; Guqrq.ia Ciy¡I, 17;
Carabineros, 15; Brigada de Estado Mayor, ninguna¡ ídem de
Sanidad Militar, 1; ldem d~ A1miriistración Militar, 1; Ma
rina, 4; y además entrarán los individuos de tropa que,
reuniendo las Gircnnstaneias que la convocatoria establece,
acrediten ser hijos de militar muerto en <)ampaiía.

3.0 El número máximo de alumnos paisanos que podrán
admitirse en los colegios será: Zaragoza, 120; Lugo, 100; Tru·
jillo, 100; Granad lit, 100.

4.o Se proveerá la plaza gratuita que ha quedado vacan·
te on el Colegio de Trujillo.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeirnien~oy
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. San
Sebastián 9 de septiembre de 1892.

Señor.....
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Relaci6n núm. 1
Indivié~uos de tropa á quienes se concede un segundo año de preparación en el Colegio de Zaragoza.. ~.. , -

Arlll&5 Ó cucrp03 Destlno Clases XO)I1lRES

\ Hegiroiento del Rey núm. 1. ........ Sargento.•...•.•..• Hilario Comcngo Gabasa.
I¡tcm del Infante núm. 5 ••••..•••.. Otro .•....•....... Manuel Barranco Visa.

InfanJ.e~ia ldem de Zaragoza núm. 12.• "...•••. Otro .......•••.... Francisco Gil Muro.
• J. •••• • •• Uem de Baleares núm 42...•..•.••. Otro •..••....•.•.• Julio Hernánd€z Marin.

I !dem de Filipinas núm. 52 .••...••. Otro.".""" •• " ••• " " Rafael Rorclló Perclló.
Batallón Cazadores de Barcelona.•••• Otro •.•• "••.•.•..• Comado Santos l\Iagdalena.

C ball ' ~ Regimiento de Numancia.••...•..•. Otro .....•...•...• José Dehef3U Abriat.
a, erla....... ldem de Mallor.:a .................. Otro ...•.•.....•.. Emilio ~ánchGz Garcia.

ArfIl i [ 2. 0 Regimiento de Montaña..•.•..•. Otro .............. Frandf'co Lópf'z Zalaya.
1 el' a.. • • •• .• ldem id. de íd..• , ••...•.....•.••.. Otro .....•.•...•.. Severino Luciñana Alunso.

Guardia Civil.. "1 Comandancia de Madrid.......••••. Cabo•.•.•....•.... Celestino Escribano Villagómez.
Carabineros • . . •. Idem de Gerono. ..•..•..•.••.•.•••. Otro ....•.......•. Ricardo del Agua Tejo.
B' d Ob ) Topográfica de E. M............... Obrero de 1.a ..•... Rafael N(,ira Ahí.ez.

rlga a rara"

l
!dem id. id .................. : .... Obrero de 2.a ...... Ricardo Paramo Gonzálcz.

Infantería Marina 1.er Tercio ........................ Cabo ...•...•••.. ,. Salustiano Zazo Ziraldos.

San Sebastián \) de septiembre de 1892. AZcÁRRAGA

Relaci6n núm, 2
Individuos de tropa á quienes se concede un segundo año de preparación en el Colegio de Lugo.

Armllll 6 cuerpos Destino Claees XO:lli>RES

Regimiento de Bailén núm. 24....•. Sargento .......••. Eugenio Pulido Par,lo.
ldem de Toledo núm. 35...••••.•.. Otro .............. Neme¡;¡io Santos del Olmo.
!dem de Murcia nÚm. 37 .••.....•.. Otro ...........•.. Arturo González Vázquez.

Infantería ••..••• Idem de id. núm. 37.•.•....•....•. Otro .....•.•....•• Juan Alonso Alvarez.
Bem de Antillas núm. 44..•....••.. Otro .••..•••....•. Laureano Casquero :Martin.
!dem de Otumba 51 .......•..•.•.•. Otro ........... '" Antonio Vidal F0rnáudez.
Bón. Cazadores de Alba Torme;; n.°8. Otro •....•..•..••. Juan Veral Garda.
Idem íd. Ciudad Rodrigo mimo 7.•.. Otro ............... Luis López ELena.1Regimiento Montesa ••••.•......•.. Otro.· •..•..•..•.•• Rafael Cams Caamaño.

Caballeria. • .• • •• ldem Princesa .•.••.••.•...•••..... Otro ••••••.......• Ursicino Gutiérrez Yagüe.
ldem Vitol'Ía•••...•••..•.....••••. Otro ••..••.•...•.. Benito Beniw Gl'egorlo.

Artillería .•••••.1Primera compañia de Obreros•...•.. Obrero ..•••••••••. Manuel Agnirre l{üdríguez.
Ingenieros...... , Batallón de Telégrafos............. , Cabo .••.....•.••.. Fructuoso Palomo Trigueros.
G d' Ci'l ~ 14.0 Tercio, Comandancia del Sur.•. Otro ........•...•. Manuel Martinez-lbáñez.

uar la TI ••• , 4.0 id, Comandancia de Córdoba..••• Guardia segundo .•. Juan Arrabal Cuevas.
e b' ¡Comandanciá de Orense.•.......•.. Cabo........•..•.. Juan López López.

ara moros...... ldem de Valencia .••.•.•.........•• Otro .........••... FranciRco Mulina Parra.
Infantería MarinaI 5.° Tercio activo•.•.•••..••...•..•• Otro •.....•....•.. Césár Bordoy Garcia.
..

San Sebastián 9 de septiembre de 1892. AZC1\.RRAGA

Relación núm. 3
Individuos de tropa á quienes se concede un segundo año de preparación en el Colegio de Granada.

San SebastiÁn 9 septiembre de 1802.

.Armll,~ 6 cuerpos Destino Cl!lse~ NOJlfBRES

'---

Regimiento de la Reina núm. 2••.••• Sargento........... Antonio Taboac1n Colón.
Idem del Infante núm. 5 ••.•... ó ••• Cabo...•••....•.•. José Vidal Gatino.
Idérn de Mallorca núm. 13.......... Sargento.••.•..•.•• Enrique Aparici Lluch.
Idam de Guadalajara núm. 20..•••.. Otro .....•.••••• " • José Gutiérrez Vecilla.

Infanteria••..••• ldero de Albuera núm. 26.••.•.•.•.. Otro .•.....•.....• Joaquíu Fernández Navarro.
Mem de Vad Rás núm. 53.......... Otro •.....••...... Luis Rodriguez Sainz.
Bón. Cazadores de Cataluña .núm. 1.. Otro .....••....... Miguel Pércz Pércz.
Idero id. de Elltella núm. 14 .•.•.... Soldado ............ Antonio Cerezo Péroz.
Idem id. de Tenerife núm. 21 ..•.••. Sargento.....•...•. Leopoldo Cabrera Pérez.

Artilleria......... 11.0 Regimiento Montado••••.•...•. Otro . ............. Jesús de Tena Clav(,r.
Sanidad Militar•. Brigada Sanitaria .................. Sm~ital'io 2. tt ••••••• Inocente Alvarez Vió'ens.
Admón. Militar •• 14.11 Compañia Montaña .••... "••.... Sorgento.•..•.•••.. Miguel 'l\'l'twl Loul'te ..
Carabineros...... Comandancia de Pontevedra•....... (\11'3binerp•.•.•..•• Enriqne López Fernandez.
1fIarina .......... Arsenal de Carttlgena.•.•..•.•....•. l'inriuoro •••.....•. Juan J3riz Jimeno .

• l .... U ..



D. O. núm. 199 11 septiembre 1892
~ ~_""__'_". ~~_' l '_' ·__" __' ~ ..;...._••

Rc7ación núm. 4
Individuos de tropa á quienes &'8 concede un s~gllndo año de preparación en el Colegio de Trujillo.... ...

AZCÁRRA.GA

CONCURSO DE 1892

JOE'é Barahona del Toro.
Joaquín Sant,,~ P:Il'Ú,lil.
Alfonso Rosillo Ballesteros.
Enrique Gil López.
Miguel Garrote Cancelo.
Pedro León Ortega.

CUADH.O A
COLEGIOS PREPARATORIOS

S[\n Sebu~tiáll U<lo ¡;:cptiembrc de U:Ü2.

.\rmas Ó cuerpos IDestl!u,s I C'lr.S('lI

RC<YI'Il1;e"lto "'0 'l'ct'l';rl nU"In 47 ··I-q,,,....en'o). b .. I~' \.. '\. t..V , ~.11."J.!; t' .

Idom do Cf:utu núm. EH...•......• " 0:,1'0 ••••.•.••••.••
Idom de O¡lgunto ..••..•••••••••• "1 Otro ......••...•..
ComamLmcia dtJ Gundah,iam .. , . , .' Ouurdie.... . .....
1dn11 d" Zamera , , , . , .• , , ('::10 ..•• , ••• , •..••
..t\r;3üIHll do ()nrtagol1n {¡.................. Blurill<:ro de 2. u..••.

-----_...:.....- ._-------.:_-------------

--------¡
Infantería ~
Caballería ...•.. ,
c;'uarilia Civil. ...
Carabineros..•...
Marina....• > ••••

I

~

Ildivi(;Uüs dl) tropa ud Ejército que han de admitirse en los c<ilegios

- ..--...
l'

II CO::\TINlJAX US SEGU::.'\LO CURSO
_. .- .. _-

COI.EOIOS (

I I
PlazlI Vacante!

1I ',fu,t,;, CabsHería !rtm~l'Ía h:gen:er(}3 GUl!rci:¡ Chil Ctrd:iu:ro¡ R. lí. S. ll. A. Y. Suma!

--- --- --- --- --- --- --- ---
Zaragoza ..... '....•...1 6 n 2 " 1 1 2 " " 14 40 26""Irw I 8 3 1 1 2 2 l> " » 17 40 23). lb.. )·········· '"' ....... ,
ro "'1 2 1 1 1 5 30 25l,ruJll o ........... ~,., » » » » )}

bran~lda......•..•... " 9 » 1 " » 1 " 1 1 13 40 27

1---- ___o ------- --- - ------ --- I -c: !. "'t i 9[ 6 -1 1 4 5 2 1 1 49 \ 150 101¡_.w"a. •••••• I --}
Plazas•.••.• 1, 66 20 1<1 6 21 20 2 2 2 153

11 --- --- --- --- --- --- --- -
Yacmdes> ••.1141 1<1

I
10 5 17 15 O 1 1 104 :t »

ir,
1\OTA. La diferencia entre los totales por colegios y por armas, consiste en el aumento de fracciones á que se refiere el

artículo 32 de la cOllvocatoria.

San SebaBtián :J de soptiemhro de 1802. AZCÁBRAGA

CUADHO B
COLEGlllS PREPARATOmGS CONCURSO DE 1892

Individuos do Iflarina qae dehen admitirse

COLEGIOS I'lazas Continúan un segundo curso Vacantes

Zarngoza • .. .. . .. .. .. .. . .. .. " ..
Lugo ............................•........
'l'rujillo " , , •....•........ , .
Granada.•. , •. ',...•.••... , .

2
2
2
2

1
1
1
1

1
1
1
1

61:.;:11.1.8 ••••••••••••••• 8 4

I:lan SebastiAn 9 do septiembre de 1892. A,7.0ÁRH.AG:A.

Excmo. Sr.: En vista de In instuneia cIue V. E. c:..m"ó a
ffite Mini.sterio, en 2 do agostú próximo l'tlf:¡dü¡ p;omo·
vida por el cHbo de lu Unja do Gltl'umur, I\:dt:rit:o rdcto An·
drade, en solicitud Jo iugreso en nno de 108 edegios prepa·
rntorlos militnros, como hijo de milit:l1' muerto (.J1 cmnp::u'iu,
ell10y (q. D. g.), Y 0n SU 110111b1'o la Reina Hegcnte del Ud·
un, do acueroo con lo illÍot·uul.do por el In!'poetor genoral do

, SnnÍ\lntl ~Hl:'tsr, 80 ha sorvido dosestimar la p(~ticióndd re·
eurl'onte, ínterin no ncrcdito de un modo sufidente, que :m
padro murió en carl111úflil Ó de ¡¡;US rosult;;¡1i

Do 1'oal onl(m 10 digo á V. E. l,a)':!, su conocimiento y
dúm61l efectos, Dios guarde á V. j1~. niuchos años. San
8'~lJ¡¡fj~ián H de soptiembre de 18D2.

, MARCELO DE AZCÁPAGA,

Señor Cnpitan gel'l.or!tl de Castilla la Nueva.

Soñor Inspector general de Sanidad Militar.
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Oircular. Excmo. Sr.: Exnminadas laa ill8tanciHi'! do
los aspirantes á ocupar las plazas de alumnos paiFanos, va- i
cantes en los colegios preparatorios militares, el Rey (que 1
DiOB guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido disponer lo siguiente:

1.° Quedan admitidos los aspirantes comprendidos en la I
relación núm. 1, que á continuación se inserta, en los cole- (,
gios que en la misma se indican. ¡

2.° Los comprendidos en la siguiente relación núm. 2, í
también son admitidos, pero con carácter condicional, hasta I
que completen sus expedientes con los documentos que en
la misma se expresan. '\

3.° Se concede plaza gratuita on el Colegio do Trujillo,
al aspirante D. Jesús Pinuaga Moreno, huérfano, cuya ma- \
dre, D.a Juana Moreno, vive en Madrid, calle de San Loren- 1
zo núm. 2. 1

Los demás aspirantes á plaza gratuita, qued.an incluidos I
t)n las. rela.cionelO númB.l y 2, que comoprendenloB uspiranteB 11
~n condiciones reglamentarias y condicionales, por si les
conviniera ocupar plaza en las referiduR condiciones. 1

...1. o ~.~e aut~~rlzn á los Cnp:tnl1f;:; g('l1c;':tJe~ de ,Arngón, (;a ...
licia, Granada y E:xüemndura, pam que, hasta 1. ° do no
viC'more, admitan como alumnos pais~ll1os, en los colegios
r8spectivos, á los aspirantes quo so presonten reuniendo las
condicionos reglamentarias, y para que di8pensen hs cIr
cunstancias de cdad exigil1:ts cn la convocatoria; entendién
c1o:o, que (sta di:Olpensa no puedo sen'ir de fundamento pa
ra s,¡licitar gr:lcia análoga en la Academia General :Militar.

S.o El númeru do alumnos (lue podran ser admitidos por
los Capitanes generales, sl,rá hasta completar las vtlcantes
anunciadas con internos y nn m'um·1'o in,lefinido de externos.

6.0 Queda admitid.o on el CO;0610 do Zaragoza, en la8
condiciones doll1rt. 5.° de esta 1',·nl ordon, elnspirante, ex
cedido do la edad, D. Ramón Lópc;¡¡ IlIartinez.

De ordcIl de S. 1\1. -lo digo á V. K para su conocimiento
y demás electos. Dios guarl!f~ ¿ V. E. muchos añus. San
í:\\;hastián 9 de septiembre de 18;}2.

AZClRIUJÜ.
Q ...,enor.....

~OM:BRE5

Beladón ¡¡úm. 1

XOlllltre¡¡ y re:;ldcueia de les I."d~"s Ó cncargsiú3

zaragoza.
ldem ••••
Idem .•••
lde¡p, ••••
Idem ••••
Id~ •••
Idero ....

.Lugo ....
Ioem ••••
Tuem ..
ldem .
laero .
ldem ••.•
ldem ..
ldem ..
ldem ••••
ldero ....

Trujillo .•
ldem .
Idem .
ldem ..
IMm ..
Idem ..
ldem ..
ldem ..

D.-Luis Acufl.9. y Guerra.•••••••••••.••••ID. Antonio Acufia y Rojus.-Adrr.inisirf.{ior de la Ad¡:anl1 de Frejeneda.
:t José ('.asala y Viñas......... »José Casal l:oabsté.-Teniente corond retÍl"l1do.-l'crntlndo Puig, 17, Gerona.
, José F.emández Ferrer. _....... ••••••• :» ltafsel Polo y Olllzarúll.-Pluz¡¡, de l\1inisleriu::, 3. Mudrid.
) FélP¡: Ohurruca y Dotres........ • ••••. »QoEme C1lllrruca y liermet.-Pn'!'idente de la Audiencia de Ean Sebastián.
) Manuel Pina 1-Iínguez :. ]l¡lanuel Hn:'. Espufift.-l.cr Tcnif.'nte retirado.-AtePR.
J JoaQ1.lÍn VEumadz Bernat.••••••••••• , :ti Francisco U"umariz Basterra.-1.er Teni:mte Gurabineros.-Com. A GuipÚzcoa.
) Adolfo Zavaleta Villasana. .••. ••••••. ) Benito Zr"uleta y Gr.rc:ía.-l.cr Teniente lnfanterfa.-l\:.\jera.

D. Aurelio Conde Rodríguez , ¡D.a Josefa Rodríguez Alo11so.-Yerín, provine1a de 01'f.'nse.
:» C~sar Español y Kúñez ..••.•.•.••••.. 'D. Cé"er Español y Saravia.-Col'onel do Artillpyía.-Fábrica de Trubia.
:$ Ezequiel Espis.u y Almozara.......... ) Ezequiel E:;:piau y Seco.-Teniente coronel Iufanterfa.-Zonl> de la Coruña.
) Pablo Flórez UrdapiHeta....... •••••. ) Jmm FL:irez.-León.
> José González nloral!.'s................ ) José Gonz{¡lez Alvarcz.-Tenicnte coronel rcUn:do.-Rcina, 13, 2.°, l\hdrid.
l/) Aurelio Losada VMales, ••••.••• •.•••. "l.aureanoLosadu.-T. coroT,d, rf'tir!Hlo.-CampilloS. Andrés, 6, 3.°, Valladolid
JI MáDuel Pérez Raro:\, .••••••••.••.•.•• , D." Francisca Hal3la.-Calle de la Iglesia, renol.
lt Adolfo S9.11 Martín Losada D. JUlm San :UIartín.-Plaza lHuría Pita, 1;3, 1.0, Cornilr•.
) Leoncio Temes Kieto................. 11 Joaquin Temfo's Trujeda.-.\lédico.forense.-Pontevedra.
) Felipe de la C-oncha y Sáenz de Buruaga ) Tomás de la Concha y QUe¡:;r..dll.-Cruz, 14, Lngo.

D. Manuel Barroso Losadl1.••••.••••••••• D.&. FranciE'ca Losada y Bellido.- C{'1'(0):ll..
) Luis Burgos Fíguereo _ D. Juan Civantos.-Yetcrinlil'io.-Tn.jiHo.
j Tomás Cordovilla y Dudn•••••••.•••• 1 ) Felipe Cordovilla y Tabares.-Cnpitán ínfaIltel'i~.-Zonade Badajoz,
., Fernando Lizaul' y Lacabc••.•.••••.•• D." Ana Lllca-be -Cádiz.
J Pedro Prieto J.Ertín.••..•.. '" •••.•.• D. Pedro Pietro :\lorules.-Capitáll de la. Guardia Civil.-Comandancia Mála.;-:a.
J Francisco Rodríguez de la Torre....... ) José Hodrigllez Méndez.-Comtmdsllte lnf."'-Preciados, 34 y 36, 2.°, Madrid.
II José Rodríguez do la Torre ldem íd. íd.
) Dionisio Martínez Peña............... »José Colmenar Barán.-~hderaAlta, 23, ;-'Iadl'id.

Granada. D. José Amor6s y Herrero .••••••••••••.. D. Pascual Estuü.-Caudde.
leem ) Julio Benftez Benítez »Juan :Benítez.-Tcnicntc coronel de Infanterill..-Bnrgo (Mita;;;a).
ldllfri. • ••• ) Ango!)l Berrocal López... •.••.•..••••. }} l'ablu Bl.'rrorul.-Oficid celr..dor de fortif:\eación.-Cúdiz.
lclero.... » Saturnino Claramunt y Bravo......... }} Joaquín OhuamunL-Médico mayor ele Sanidad Militar.
loem.... ) José Fernández Ortega..••.•••.•...•. , ) .José FCl'n:1JlJoz.-)luquinisla de \a ArlJlad:l. -San Fern:mdo.
Ieem.... ) Luis Giner y Fonimaya D." lIatíldo Fonim::ya.-Colcgiata 11, J\,I:tUl'íd.
I(em.... »Germán GOll2:ález López•.••..••. , . .•. ) GerJIH!m GO!ldlez.-~.'Ié<1ico 1.0 do S. H.-Fábrica de pólvol'a.-Granada.
lcem •• •• »Luis :Marco Castillo. • . . • • • • • . • • • • . • .. »Ramón Mal'cos.-Veterinario I\IiliHil', 1.,-r Itegimionto 1\Iontado de Artillería.
leem.... ) Juan :Mateos Ropero.................. ) .Juan Mateos l'ereu.-Comanc1r,nte retirado.-Hinojosa del Duque (Oórdoba).
ldem.... "Eduardo Pérez Cano.................. ) EUul1.rdo I'érez lbUi.ez.-:;Uédico.-C:1llo del Cid, Alrnería.
lce:r;n.... }} .Tosé Romero Fin.lo " _••••••..•...••. D.o. Dolores Fin,]o -Palma, 13, 06:·doba.
TdcÍn •.• , »Francisco Ho~ale8 Parravercle .•.••.•.. D. Edumdo Rosales I'ernia.-:Médico.-Baonu.
ldem.... "José del Fresno Ht'l'roro ..•.••.•••••.• D. a Pilar Herrf'ro.-Tobllrl'l1.
ldem.... ,Francisco Fernández Gumicio .•..•••.. D. C!wetano Alvé'ar.-Com:l1ldante Seoretario del Gobjerno militar dc Gmnada.
I¿em.... :o Luis Gil Roldán..................... )) AJI'"¡-on10 Gil Súnchez.-Callc do Zaragoza, 20, Almería.
ldero.... ) Rafael :M:ohedano Piñera.•. '" •••• •.•. "Justo La\ín.-Sitll :Mamés (Santander).
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l\ombres y residencia de los padres ó encargado.

z-,a-l'-ag-o-za- D. Elll'ique Albaluie y :r:,~arin3. .••••••. Certificado tle C:stUdiO~" .ID. Antonio Arellano, calle D. Juan Arag6n, 15, Zars,goza.
Id(.lll.... »"Enrique Pérez .:\liranda ..••••..••.. Iclero .•.•• o..•..••••••.. Al interesado, en Pamplona.
Lugo.... »Alfonso Arce y Y:.ízquez .•••.••.•.. I<'Iem ,D. Luis Arce y Parga, Lugo.
Idem. • •. • José LlaulUs del Corrnl. ...••••.•.• Idem..... •.......•••.• »Cayo Llamas, Progreso, núm. 6, Lugo.
Granada. »Ildefonso Armcndüriz y Ortiz ......• Todll la cloeuwenlllción... ) Jmm Armendárb:, Magistrado, Granada.
Iclem .• " »l!o:'u?!o AI~1,on¡¡c~~.delos Royes .•.. ¡Certificatlo el" e:-:ludios.. .• »Diego.Allllonacid, Teniente cororiel retirado, Baaza.
ldero. .•• »GeIÓ1.lmO h,ez ROto.tlcs .•.•.••.•••• ,Idem.... ,. ...........•. »Edualdo Páe¡o¡ Vargas, Santafé (Granada).
Idero.. .• »Antonio Currusco ::'ánchez .•••••••. ¡Toda la docunH'u(¡tciún.. , J José Carrasco Sánchez, Médico, l\-larbella.
Zaragoza. »Nicolás Hernández Socorras ¡Certificado de ef:'tudios D.a Concepción Socorrlts, Madrid.

1

fRn ~eb1lstiHn !J de septiemhre do l8\}:3. AzoÁREAaA

Ci¡·cular. Excmo. Sr.: ClaE'ifieac1as, ccn arreglo á la
real orden de C;)llvocntoria, lns in:;:tancius do los ind.í'dduüs
de tropa que aspiran á ocnpar plaza cn los colegios prepr..m·
torios militares, el He)' (q. D. g.), r en su nombro la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:

1.o Las 12 plaz(ls quo resultan de exceso por :falta do
suficiente número do aspirantes ca condiciones reglamenta
rias, pertenecientes á Artillería, Guardia Civil y Cambinc
ros, se adjudican rol arma de Infantería, segun preYiene el
articulo 34 de la convocatorIa, por ser dicha arma la quc
presenta mayor número ele aspirlU1tcs; resultando, en su con·
secuencia, que cld)Cll adjudicárRolo 53.

'J o Quedan admitiJos como alumnos de tropa de los co
legIos preparatorios que en las mi:'imas se expresan,loa aspi
rantes comprendidos en las relaciones núms. 1, 2, gy.4, que
á continuación se insertan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocitniénto y d~·

más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. San Se
bastian 9 de soptiembre de 1892.

Señor.....

Relación núm. 1

Colegio de Trujillo.-Relación de alumnos de tropa admitidos

Arma 6 cuerpo Destmos Clr.ses

Iufantería.•.••••.•.••• " Regimiento Luzón núm. fiS .••.••.•••• Sargento., •••••• Ignacio Crespo Conto.
Idem , ., •. , ldem Guipuzco!1llúm. fi7 Idem Nicolás Pelufo Siroó.
Idem Idem Asturias núm. 31. Idem Salvador Góroez Díaz Berrio.
Ielem ¡Iuem Castilla núm. 16 Idem Ramón Alberto Delgado.
Idem ¡I<lelu Príncipe nÚIll. 3 Idem.••.•••.••• Rafael Carnero Paz.
Idem ..•••••••••.••••••• ,ldem Garellano núm. 15..•••••••••••• Idem ••••••••••• Amador Hernández Galindo.
Idem ••••.••.•••.•• '" "IIdero Zaragoza núro. 12 Ielem José Alonso Zamora.
Idom •••.••.•.••••.••••• Idem San Quintín núm. 49 •••.••.•••. Idem .•••.••••.. Luis Clot Llovet.
luem ..••.••••••••••••• Idem Cuenca núm. 27 Idem Pedro Lorenzo Garcia.
ldom Idem Sabaya núm. 6 Idem .••••.••••. Cándido Gurda Oviedo.
Idern.•••.•..•••.••••.•• Idem Canarias llúm. 43 .•••••..•.•••• Cabo .•..••••••• Enrique Pallerés Infante.
Idem ..•.••.••.•••••••.• Idem Tetnán mlm. 47 •...••••••..•••. Sargento .••••••• Bernardo Estrada Enguix.
B0.Ul •••••••••••••••••• Iuem Gnipüzcca m.'Iro. 57 .••.••.•••••• 1dem.••••••••.. Federico Quirante Durán.
1dcm ..•••.....•.•.•.. " Idcm Covadonga. núm. 41 .••.•.•.••.• Idem ..••••••••• Miguel Cisneros Mateu.
ArtillerÚl. • • . . • • • . • • • • •. '1. 0 hatallón de Pbm. , • . • • • • . • . • • . • •• Cabo ..•••••••. Manuel Crespo Coto.
Hom..•.....•••........ l.er regimiento montado.•••••.•.•.••• }u-tillero.••••••• Claudio Macías Galán.
ldem, ••.•..•.••.••..•. 4,° batallón ele 1'1[;;<3 •••••••••••••••• Cabo ..••••••••• FortunatoElvira Hernández.
ldem..•........• ,. '•••.. 0,° batallón de Piaza .••.•.•.••••.•••• Corneta..••••••• Domingo Llorente lfarrero.
Guar(~iaCiyil.•..•••••.•• Comandancia de Ciudad Iical. •••.••.• Guardia .••••.•• Andrés Serrano Fontecha.
ldem ..••.•••.•••••.• '" 1dom de Salamanca•• ~ •..••• o•••..••• Corneta.•••.•••. Buenaventura Cornejo Fernández.
Idcll1 ....••...••.••.•••. Idem de Cádiz..•.••..••••••.•••••••. Guardia .•.••••. Luis Sánchez Cano.
Carabineros••.••••.••.•. Idem de Alicant(;l .••.•••.••••. : •••••• Carabinero.••••• Gabriel Pérez Font·,
ldenl .•••.•.••••••..••. Idenl de Zamora..•.•..•••••.•••••••. Cabo ...•••••••• Francisco Sesma Sánchez.
Idell1. " •••••••••.•••••. Idem de Estepona•.•....•..••.•.•••• Carabinero•••••• Valentín Iglesias Expósito.
Idcm Ideiu-de Alicante ldem Enrique Martín y Ruiz de Salas.
cnnldRd l\lilitar ..•• , . • • •. 1.a bl'igacl¡\, ••••••••.•••••.•••••.••.• en 110 •••••••••• '- Francisco Garcés García.

Huérfanos ele militar nmel'to en o

eamp8J1a

Illfanteria.•••••• , ••••••• Ht'gimiento Garellnno mlm. 45 •••••••. Sargento.•••••.• Andrés Moreno San Juan.
ldf'ln ••••••••••••••••.•. ldem Leóu nthn. 38..••. , •••.•••.•••. IdeIn.•.•••••••• Alberto González Mármol.
lucm •••.•••..••.••••.•• Idem Gnadf<l!tjal'a núm. 20 ••.•.•• , ••. Idem .•...•••••• Pedro Valéns)' Más.

Cailoncro Ferrolano.. , .•••.•••••••••• Altillero José llernández Real.
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Relación llÚm. ;2

Colegio de Granada.-Relación de a:umnos de tropa admitidos

Arm~ ó eUerpo DesHnos CIRses Kü:.IWRES

Infantería Regimiento Espafia núm. 48 •••••••••• ~~m·g"nto•.•••••• Antonio Crespo Y!\rgt~s.
Iclem•••.••••••••••••••• Idem Ceuta núm. 61. ••••.••••.••.••• 2úhblo JOl'é Zaloto Guiiérre7..
Idem ~ ldem Gran!1da núm. 34 Cabo Emilio Mufioz Calchiuul'Y.
Idem.••••••••••••••••••. Inmemorial del Rey núm. 1•.••••.••• f:nrgento .••••.•• José Sanz de Art'Iknl).
Idem Regimiento Covr.donga núm. 41. •••••• Idl:'Ill JOE'é Conde Dujóns.
ldem..•••••••••••••••••• Idem Vad·Hás núm. 53..•.••••..••••• Idcl1l .•••••••••• José Díez García.
ldem•••••••••.•••••••••• Cuz&dores Gran Canaria núm. 22 •••••• Idern ••.•••••••. Cündido Cabrera .M:!.rrero.
ldcm " ldem de Arapiles num. 9 fd('nl. Eduardo Cortés Herrero.
Idem ••••••••.••••••.••. l~egimientode Córdoba nüm. 10 Cabo .••....•••. Franci!!co S:.í.nchez Bermet.
ldero ldem de América núm. 14 '..:;:::rgolto C'('llstantino Bullio Gurda.
ldem oO •.. ldem de Saboya núm. 6 IÜem .••••• oO ..• 2.lígnel Frl\¿;uero l}iz.
ldero luem Borbón núm. 17 Jlú.sico Juan Gurda Bodríguez.
lderooO ••••••••••••••••• ldero Cuenca núm. 27 Oflbo•••.••••••• Luis ROj8.B Pérulta.
ldem Tdero Sevilla núm. 88••••••.•.••••••• 1dem Luis POUl'tt Gil•
.ArtiHería. 9.° batallón de Plaza Bnrgento..· :. Miguel Pérez Jimén€·lI.
Caballerla •••••••• ' ..••• Remonta de Granada••••.•• , ••••••• , Cabo .••••..•••. Antonio Gil Mercado.
Idem " Regimiento Yitoria núm. 28. • •• • •• • •. ídem •.••• \ ••.• Antonio GuUt':rrcz O:'1'1:1ona.
ldem ldem Alcántara núm. 14 ~:r.rgcllio.••••••. Jnlián Huelves y Guyón.
ldem•.•••••••••••••••••• ldem Santiago núm. 9.•••••••••• , •••• C:~.Lo..•••••••..• Dionisio MOlltah-o H::ro.
lclem ldem Alcántara núm. 14 , ldem•••.•.•..•. Juan Cub!'l' Mm·Un!';>;.
ldem••••••••.•••••••••. Idem Castillejos núm. 18•.•••••••••.• Sargento .. _•.• ,. Enrique :<'Ianzano Fel'1lál1dcz.
ldem oO Idem de Villaviciosll..núm. 6 , Cabo Amancio Rui2l de La1'a y C:lrraSC08l.t.
Ingenieros 3.° de Zapadores Minadores Sargento Tosé de la Rosa Rodríguell.
ldem 2.° de ídem íd Cabo•..•••••••• lsabelo Martín Rodríguez.
Guardia Civil ••••••••••• Comandancia de Málaga.•••••••••••.• Guardia .••••••. Francisco Garcfa y GarCÍa.
ldem•••• : .••••••••••••• ldero [dem Frll.ncisco S:l.nch\'; v Sanchez.
Idem Idem de CaRtellón Idem Felipe Albiol TeixÚló.
Carabineros · ldero de Valencia Carabinero Samud Narbón Esteban.

Huérfanos de militar muerto en
campafia

Infantería.•••.•••••••••• C:<zadores de Ciudad Rodrigo núm. 7 •• Sargento.•••••. , Manuel Pazos Zumom.

Marina

Arsenal de la Carraca •••••••••••••••• Marinero., ••••• Pedro Martínez Dartlque.

Relación núm. 3

Colegio de Zaragoza.-Relaeión de alumnos de tropa admitidos

Arma ó cuerpo Destino Clases N01lBllES

Infantería Zona de Zaragoza Sargento Antonio Fe1'1'0r TeJó.
Idem .••.••••••.•••••.• Cazadores Alfonso XII. ..•..••.•..•.. Idem••..••.••.• Manuel Rodrígliez Arlm.
ldem Regimiento Vad 1Ms nú¡n. 53 rdem Hamón García Escarpente.
Idem. • •• . • • • ••• • •••••. 1dem ArRgón núm. 21 •••••..••••••••• ldem .••••..•••. Juan Ibáñez de Cuero.
ldem Idem Tetuán mÍm. 47 Tdem lRopoldo Aparicio S6nchez.
ldem••••••••••••••.•• o. ldem Gerona núm. 22 Iclem .•••••••.•• ,saturnino J3ertolín Lasnla.
Idem Idem Fili'pinas mí.m. b2 ldem CéJ:'ar Gonllslez Miguel.
Idem Caja de Ultramar ••••.•••..•••••••••. Cabo Luis Ruga.s Vergas.
ldem•..•••••••••••••••• Re¡;¡:imiento Ar¡¡.gÓn núm. 21 ...•••••.. Sargento••.••••. ¡Segundo ArRuzale Crener.
ldem••••••••••••••••••• ldem Murcia núm. 37 ..•.•••.•.•••••. ldem .••••••••• _¡Balbino Vázquez Castellanos.
ldem••••••••••••••.•••• Cazadores de Estella núm. 14•••••••.. ldem•••••.••••. José Rios Cen-era.
ldem ldem Alba de Tormea núm. 8 ••••••••. Cabo .••.•••..•• Francisco Burtual Andrca.
ldem.••••••••••.••••••• Regimiento Tetuán núm. 47 ....•••••. Sargento •.••• , •. Josó Dalmau Estmda.
Caballería ldem del Rey núm. 1 Idem Josó Domenech Vidnl.
ldem ldem Arlabán núm. 24 ldero, ••••..•..• José :Floros Fel'nández.
ldem ldem Almansa núm. 15,. , .....•... " rdenl ••.•.•..••• JOl'Ó P.oi~ I\lartí.
ldem .•••••••••.•••••••• ldcm Sesma num. 22 .••••••••••••.••. l<1on1. •••••••••• Arlnro Herraiz Triguero>' •
.Artilleria •••••••••••••• , 3.er batallón de Plaza .•••••••••..•.•. Cabo .••.••.•• ,. José Benítez 'l'rujillo.
ldem.•••••••• , .•.•••.•• 12.Q regimiento Montado, •••• _••••.•• Sargento••••.•• Olegario ConE'sa ¡<únehez.
Idam , 3.er batallón de Plr,za Cabo ••••••.•.•. Julio Fel'míndez Varo.
Ingenieros ..•••••••••••• 2.0 Zapadores MinadorGs ••••••.•••••. '~:oluado.•••••••. l\I'anuell1el'bella Zol,e1.
Guardia Civil ••••••••••• Comandancia de Toledo •.•• , ..••••••• Guardia •••••••• Alfredo Martino;! Led.
ldem.•••.••••••••••••.• Idem de Madrid •••..••.••..•.••••••• Iuero .. , •••• , ••• Ambrof.'io Ménder. lJ'lorisián.
Idem. .. • • • .. •• • • .. • .. • • • .. Idem.... . ~ " I<1em "..... Pedro ])ncal Pél'ez.
ldem ldem de Zaragnza , ••••.•.•..•• luem ..•••.••••• Arturo Luna Carné.
Carabineros ••••••••••••• ldem de ('astellón .••••••••••••••••• 'lcabo •.•••.•.••• Fntncisco Góm0:!: Forner.
Idem , Idem de Estepona ~rabinero ¡Juan Ca/3taJier Cuest::t.

I -



D. O. núm. 199 11 septiembre 1892 . 763
......~ •• _ .......... ~.l.Oil_.Ui~ ~~_~_~__._...._Q"'*" .....__

Relaoión n1ím. 4:

Colegio de Lug~.-Relación de alumnos de tropa admitidos

Arma ó cuerpo .Destinos CIB.lies NOMBRES

Infantería•••.••••••••••. Hegimiento Lu(\ón núm. 68••••.••• , •. Sargento ••••••. Miguel Soto Izaguirre.
Idem Cazadores Manni\ núm. 20 Idf'm : .. Ignacio Núñez FerIiándel.
Idem Regimiento Vad Rús núm. 63 Soldado Antonio Pérez López.
Idem.••••.•••••• ,.••.••. Idelll Centa núm. 61 •.••••• , ••••••••• Sargento .••••••. JOH~ Conejero Alcántara.
I<lem••••••••.•.•••••••• Idem San Fernando núm. 11 .•••••.••. Iclem .•••.•••••• Ramón Ferrer é Hilario.
l<lero ••••.••••••.••••••. ldero Inmemorial del Rey núm. 1 •••• , Idem .••••.••••• Pablo Agnadé de la Torre.
Idero Idem Murcia núro: 37 Cabo José Sebastián Fernández.
Iclem f'azadores Gran Canaria nlÍm. 22•••.•• Stll'gento•••••••• Gabriel González Casanova.
Idem Regimiento Alroan~a núm. 18 , IcIem Julio Lahuerta Gíucía.
Jdero .•••••.•••••••••••• Idem Príncipe núm. 3 ••.•••.•••••••. Idem .•••••••••• Francisco Reinoso F«rnánc.ez.
Iclem.•• " Idem Vad Rás núm. 63 , , Tdem Juan Pefiúela Mula.
Iclem.••••.••••••.••••• Cazadores Puerto Rico núm. HJ. ••••.• C!lbo .••••.••••• Enrique Lirón AyusO..
Caballería Regimiento Galicia mí.ro. 25......... Sargento •••••••• Emilio Cid Pombo.
Idem ldem :Farnesio núm. 5 fdem Adelaido Gutiérrez Yagüe.
ldem •••• , ••.•.••••••••• ldem TahtV61'a núm. 15 •••••••••••... Id<'lll .•••••••••• Carlos Fonsecfl Palma.
Ingenieros. • • • • • • . • • • • • Batallón Ferrocarriles. • • • • • • • • • • • • • .. rdem •••••.•••.• Ricardo Monedero Martín.
Idem•••.••.•••••••••••. Idmn ....•... ,..................... Idem........... Carlos Castrillo :Mnrtíne;.¡.
Guardia Civil .•.•••••••• Comandancia de Córdoba..•••••••••.. Guardia .••••••• Antonio Gil Morales.
Idem ••.•••••••••••••••• Tdem de Palencia••.••••.•.•.••..•.•. I<lem Ignacio :M:ateoo Salvador.
Idem ldem de León •••••••.••••••.••••...• Idem.- •••.•••••• Emiliano Marifias Martínez.
ldem •••••• " • • • • •• •••• Idero............................... Id,'nl........... Martín Galán Péré¡l.
Carabineros..••...•..•.• IIdell1 do Barcelona.•.•••.••.••.•••..• 'Carabinero.••••• .Juan Campos Tejeiro.
Administración !\Iilitur ~ !:3.ft Conlpuhf:1 ~ . ~ ~ . • • • .. Sargento " }Ianuel AlvareK Fernállde~.- ~

Arsenal de la Carraca .•• , • • •• • • • • . • •• Marinero..... •. Rafael Rengip y L6p~.

#4 •

San SebaBtián 9de septiembre de 1892. . McÁRRA.GA

." ......._---
DESTINOS

1. 8 sEcqroN

Excmo. Sr.: En vista dela comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, con fecha 2 del mes actual, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que el capitán de Infantería, D. José
Ponce de León, ayudante de campo del general ele brigada
Don Blas Sánchez Abollán, cese en el desempeño del meno
cionado cargo, quedando en situación de reemplazo en el
punto que elija, ya disposición del Inspector general de su
arma para nueva colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde.á V. E. muchos afios. Sfm
SobuBtián \) de septiembre de 1802.

AzcÁnRAGA

Señor Capitán general de Valenda.

Señores Inspectores generales de Illfantería y Administración
Failitar. .

Excmo. 131'.: TAl, Rdna Regento <lel Reino, en nombre
de BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), /30 ha servido nombrar
:lY~lda¡1te de c¡:nnpo dol gOllcrnl d~ brigac1(\ D. Blas Sánchez

Abellán, al capitán del regimiento Infant~ríade Guadalajara,
Don José Vázquez López. ' ...

De real orden lo digo á V. E. para su' conocimientÓ y
efectos consiguientes.. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 9 septiembre 'de 1892. .

AzcÁImAGA

Soñor Capitan general de Valencia.

S~fiores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

4:.1\ SEcctóN

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuÜ!lto :p~x V.E~á est~
Ministerio, en 20 del anterior, el Rey (q.•D. g.l, Y ¡;ln Iil.tl
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que los oficiales de la reserva gratuita del arma de
Infantf>ría, comprendidos en la siguiente relación, .pasen:
3gregados á las zo.nás mi1itare~ que se expre5an en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V.!fu muchos años. Ma-
drid 5 de septiembre de 181.12. .

AzOÁRRAU

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de 1015 Distritos.
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Relación que se cita
-------------;------¡--------------¡---------_:---

l'rocedencill Clasea NOMBRES Destiuo2

Reserva gratuít-a

) Calixto Prado MarHncz " •. '" Idem. id. de Talavera núm. 6.

t Vicente Ganibet Pérez.••••••..• Idem id. de Granada núm. 68.

» Juan Serrano Gines ..•••••••••. Ldcm id. do Guadallljnra núm. 7.

) Pantaleón Fernandez Zapatero •. ldem íd.. de :Mac1rid mIm. 1.'
) José rrorres MOl"ales . .. . .••••. ;
, Libado Hernández Simón .•.... \ldcm id. de Madrid núm. 3.
:t JOl':é Bielsa Nae.arre •. , ... ".••.• '
" Cándido .Muñoz Gnrcia......••• )ra id 1 e '1
, Tomás Garch l\Iartín .•. , • , , ••. \ cm . (e uenca num., 1.
» Juan González Plaza ..•...•.... IIdem íd. de Gundalajara núm. 7.
, Francisco t'arahia Vicente Idem id. do Barcelona núm. 13.
, José Cabré Tan"agó.........•.. Ird il d 111 la'
:t IVenceslao GarciaBernaldo .... J cm t. e.O anrelSa núm. u.

» José Juan Torres•............. IIdem iel. de Lérida núm. 20.
:t Francisco Escobar lIIaldonado ... )Id .d d ¡;;¡ 'U Ó 24
:» Antonio Pareja Pérez ........•. ~ em l. e LCVl a n m. .
» Santiago Rodriguez Uranado•..• 1
» Lucas Fernández Fuentes..••... ,
:t Pedro Pérez Montesino•••.•.••. \rd 'd 1 H 1 . "'0
¡. Rafael Sierra Maestre .. , .••... ')' em 1 • (O 'tie va numo ü •

» Critóbal González Viejo .
» Rafael Redondo Bocios ..•......
» Francisco Guija,rra Pastor ....•. Ir J ".J d Al' ú
) Francisco Diaz Caves •....•..•. \ Clem lu. e lCante n m.41.
, Bernardo Correoso Garcia ••••.. Idem B.. de Murcia núm. 46.
) Jaime Catalá Pajarón .•.••.•... ldem id. de Cieza núm. 48.
) enyetano Ferránts Fischermáns. ldem íd. de la COl'Uf1a núm. 50.
) José García Rodriguez Idem id. de Santiago núm. 51.
» Francisco Lópf'z López ......••. 1
) Manuel Rivas Fernández ..• ".•. ,
» Ricardo Cauto Listón, ..•...••. '
» Domingo Rebolo Diaz......•.•• \'Idcm id. do Lugo núm. 53.
" Andrés Vázquez Guerrero ....••
» Manuel Otero Otero•...•.....••
II Bernardino Fernández López •.. ¡ldem id. de Monforto núm. 54.
l> Antonio Castro Aragunde .•.... ldem id. do Pontevedra núm, 56.
» Bernardo Gil Gonzalez ..•...... lclem id. de Vigo núm. 57.
» Benito Latre Palacios .••••••.• "¡
» Juan Rodriguez Gutiérr~z .•••.. ,ldBm id. de Zaragoza núm. 61.
» Faustino de Gracia Expósito .•.. \
» Manuel Muñoz Agrait.• , .•.•.. 'IIdem id. do Huesca núm. 64.
» Juan ~lar.i~.Millán Idem id. do '1'?l'uelntim. 66.
» FranCISCO Idlmón Haro .•..••... fuem 11]. de RIza núm. 69.
" Andrés :Mori Martinaz.•.••....•¡
" Manu~l Zurita MO~"e.no••••.•..• Idcm id. de Granada nnm. 08.
) FranCISCO Diaz RoJas .
» Miguel Garcia Na'v'arro. , .•.. , ..

»
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Idem d; Alicante núm. 26•••••••.!
Idem de Murcia núm. 29.•••.•••••
Ide¡:n de Cie~ núm. 30•••.••.••..
Idcm de la Coruña. núm. 31 .•.••••
ldóm dlif San'tiagopúm. 32 ••••...•

Idem de Lngo núm••3.•...•••....

Idem, deMon~Qr,~e núm. 34.••••.• "
Idem de Pontevedra núm. 35.•••••
ldero de Vigo núm. 86.••••••.••..

ldero de Za;agoza núm. 3~••.••••.{

ldom de HUisen núm. 41 ••••• , •• '1
ldero de Terue.l núm. 42; .•..•....
ldcm de GuadIx núm. 44••••••••• ,

Id d. tojo núm. 46 ¡

\

2.0 Teniente D. Gabillo 8ánchez de la Torre Zona militar de Getafe-núm. 4.

d st
o "] t l) José l\folina Corpena Id. id. de Medina del Campo n.o 80.

Sar~entos en e mos CIVI es, aseen· t » Enrique Sánchez González •••.•. l<lem id. de Toledo núm. 5.
didos á segundos tenientes de la t t Arturo AyllónNavarro .•..•.•.. ldem id. de Toledo núm. 5.
reserva gratuit~por real ordQn del » » Tiburcio Sáuchez Rodriguez .••• Idem id. de Hel1in núm. 45.
23 de mayo último (D. O. núme- :; » Máximo Macho Gallego .•..•... ídem id.. de rroledo núm. 5.
ro 112)........................ » » ~nt0!lio Cáce:res Maturana Idem id. de Soria núm. 10-1:.

» » GabrIel Gabnel López••........IIdem id. de Mataró núm. 15.
Bal'~entos en destinos ci~les ascen-) » » Enrique del Pino de la Cruz ..•. ldom id. de Sogovia núm. 8.

didos á segundos \enlentes de la, » » Juan Pastor Lledó ...••........ ldem id. de Tortom núm. 23.
reserv.a ~atuit!l' por real orden de~ » » Ubaldo Macias Pérez ..•.....••• Idem id. de Tortom núm. 23.
4 de Jumo últImo (D. O. nÍl.me- ,) " Serafio Herrero Bosquea:." ••... ldtm íd. de Getafe núm, 4.
ro 121)••. , ••••.••..••..• " .•.•

Sargento en destino civil, .ascendidoJ
á segundo teniente do, la reserva{
gratuita según real ord~n de 24 de~
junio último (D. O. núm. 137)... ,

Sargento en destino civil, asCendidOj
á segundo teniente de la reserva
gratuita por real orden de 9 de ju
lio último (D. O. núm. 149)•.•••

Sargento retirado, ascendido á se-I
gundo teniente de la ReBerya gra-[
tuita según real orden de 16 de(
julio último (D. O. 155) '.}

Cuadro reclutamiento de la Zona del
Máddd núm. 1 .

Idem de Madrid núm. 3 ••••.••••. t

Idem de Cneu~a nlÍlll' 4 ..••..•...i
Idem de Gliaa.lilajara núm. 7 {
Idem de Barcelona núm. 9. . . . . . .. .

Idem dé Manresa m\m~ ~~•••.••.• ·f
Idem de Lérida núm. 15•••••••••• I

Idem de &villa núm. 17.•.•.••••• í

!dero de Huelva núm. 20 ••.•••.•.
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DestInosCIMe.

Colmenar..... ..\

(

l'rocedenei¡¡,

e ud o re ·l,t . t d 1 Z d {2.0 Teniente. D. Pedro Jl.IUñ(lZ MoraL ••••••.•••• )
,u
L

' r ese U
ú

am
4
1
7
en o e a ona e ~ }) lIfanuel Robles t:errano ,Izona militar Je Linares núm. 74.

mur· n m. •••••.•....•... }) » Antonio GUete Lozano ......••.
i » » JacinroCalderán .Mndllo..•.••. j

ldom do Antequera núro. 49 ..•... · » » Primo Hamos Hernández .....•. 'lIdero id. de Antoquera núm. 77.
I :t » Bernnrdll C:llllpGS Fuentes .

Id o. A r í» » Fmncisco Valladares Diaz .. " . ,) 1 '"
ero e storga núm. 50 . •••••.•. ( » » Eduul'do Rl,dri;;uez Muriol .••.. \kem id. de Astcrga núm. 81.

Idoro de Burgos núro. 58.....•.... 1 » » Ldnnnlo Vdleju Zulueta ..•.••. 1ldero id. do Burgos núm. 98.

Id d S L.:J Ú 60 í » » Migud Pon Cado........• : .... )cd id d S t d ú 100cm e 3n"o.nu.orn m..•••••. ( » » LoretlzoUriolR<.tillOS.•......•. )1 ero . e anan 01'11 m. .
Id o. L N • í' » NicúL1S V:ll':~M Bad.iUo .•....•• lId . d d L - O?-

em e ogrono numo 61 , ~ • '1:+)"'0 R ¡'le" "f"llZ'ln"I"'S ,'cm i . e Og1'OllO núm. 1 M.
\ "" N .ii. lu~ !J.J ~fHJ. 1) Áylt:t (. H 1.. ...... J

» » r"um ;\ligud Ak,<.1iola... : •.••• '
:< » I!l::r~l('mg!ldo, Alí'nr~z Ifl1gncz.. i
» » l."",." .. ",) ""1'''1'' AI'nJo I}. ... t........ ~.:.~1.t). '-'1.1; ",L ~.J' ~ .. '" ....... J
» >} l1UIlif~cio Damlnguez l;'ey .••.•• ~

» Pedro ]llares I'énz....••..•.... ,
» » (Jm:mún 1',,1"10 P,llados ..••.•• ;
» 1" Julián BüIluga González '¡Idem id. do Vitoria núm. 105.
:> » Beld·) Egniluz Corrajería \
.) » Cvrh,s Fraga Lapuentu ..
» :> Jaci;:~~~ ~uinta~: Ruiz..••...•..
» » AleJ,tf,dIO Gavüán Qumtana....
:t :; GAestir:ü M,artin t1án~hez,. , •.• / .
II ~ Leocudlo Lopcz Rod.nguez..•..• ,
» » ,,\mJ!r0sio Al';mendia lbáñez ... !ldero id, de Pamplona núm. 96.
» ) 1...atH:s Osma ...Jarcos ••.• , .•..•• ,
» I»~ l\1nrcelino V:lrgas Aguado .••..• !Idem id. do Badajoz núm. 91.
» K J,'uquin Gonzálcz Page8..•••••. Idero fd. Palma de MI1110rca u.0109
JI¡ Tecdüro Quiroga Diaz, .•••••••• ,
1> I

1

» Cbbricl Búrcenas Soto.••••.•. '. \
:. » Sant1ngo Donr.in Gallego 1

» . » b1unuo18orfuno Llluna .•.•.•..• )
» I » Lem;Cln Zatón [{obrado .
}) 1 » Yi,;cnto Iglesins Mungnia" .•...
) » 13 nifw:io Gúreí>.l Puerto .
» » J,oo'é l~kol)cr~'l¡s 1l'ont.. /
» » Cre¡.:c(;[;te ~.·t1lZ Adán .•••••••.•• 1

» » Antml~{) ~(+~dO::l Di::l;z ......•• \luem id. de Getafe núm. 4.
» » Antomo Ii crtlunclez QUllltoS..••.
»- ) l\lacal'Ío t:crrano cogoviano .....
}) » Ezequiel Velaseo Rayuela.•.•••
» » Valeriana Paz Fuertes .
» }) Isiclro Velilh Marin ..••...•...
» " FkrcnHno Pérrz Román .
» » Juan MarLs Azuilora.•.•......
» » Luis (, pnriciv rl'arHzo11a ...•..•..
» » Pedro Zamonno Calvo.. ·· •. ···1
1> » Jerónimo Brios de Dios ......•. f

» fJ Tomás Blanco Billetero \
» }) Juan Buróil León \
» }) Tomás l\Iartínez Tortosa !

}) » Enrique B;'jc;r::n? Blánquez !
» » Manud Ol'bea Lopez, .••...•... ¡

» }) K<luurclo Ramo- Fel'mOSelle..... '
- G' "» » Juan l'.larti.:;ez :n1rCla•••••••.,. ••

» » Sf:lltingO Galiana Jl,Jartln 'í ldem id. de Segovia m'nn 8.
» » ISIdoro F(.n8 Lozano ... , .•••••. 1

» » Juan EspinCisa Cllhecera ..
) }) Pedro Villavcrdc Auricio .
» » Antonio Pl'nÜ TIojas .........•.
» :~ José Alpuente Arce ..•.........
» ~ J\Inrlano Pedregal Moros.•••.•..
li » Martin Luci.o Gallo ...•..•..•.. ,
» » .T()~é Morino Rubio ·1
» » J()[.é PuvlÍ. Port ..su •••.•••••••• )1

» » AQmtÍl'l í',:ll'[lg.'za Gambau......
.. 'ti AH!cmio Delj{'f!(!o Hubio........ .
» » E: mn)) l\l'a;~ }\·r::lmdez.••••.• , ,Mmu id. do l\fadl'ld núm, l.
» » JlHtll I~\JnHY(Il~O .t~uya.••••••.•. ~
}) ~ JO¡;Ó lOl'uJl[l Naranjo .
» ) ,lt-:;ó Ficrl'l1 ES¡!Ol't1n ..•••••••• '1

Idem de Vitoria núm. 62 .•....••. i;

-----------------,._-_.-

Idem de Pamplona núm. 64•••••.• ~

Ielero de Badajoz núm. 65....••••• ,
Idero de Palma núm. 68••••••••••

{

Regimiento ReEcrva núm. 1, Getafe..

IdQm fd. núm. 3,

r

Idem id. núm. 2, 6egovia........• \

I
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rroccdenci&

Regto. Reserva núm. 3, Colmenar., I

{

I
Idem id. núm. 4, Tarancón •• , .•••

ldcro íd. m'tm. 5, Ocuúa ••••...•.•

ldcro id. núm. 6, Toledo, ••..•..••

I

Reglo. Inlanlorla Rva. núm. 7. So'¡'\

I
\

Id,m id. de Montoro núm. 8 ¡

Clases :KOX13RES
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Dcstinos

--------------
ClaseaProcedcncia

Idoro id. mlm. 15, Tom••••••.•••j

rdem id; núm. 14, Reus ••..•••.•

1

\

' 2.0 Teniente D. 1funuel León 1,iz ...•..•. " . '" \
)} " Isidro Gúnlúz Huiz.....•...•... ¡

, :t i> :Mmmel Vclusco Ahnanm.•.•.../
. ~ » Lorcuzo GUI.<znlez Valdé;;, •••••.•

" » Xicnlás GarcíH Gaimes .....•...
Re,!;. Infanteria de Reserva núm.8,¡ » » Antonio ~H¡;tor Ono,HUero ..•••• ,Zona militar de Montoro núm. 34:

Montoro. . • • . . . • . • . • . . . . . • • . • . » » Tüudoro ;:jánchúz Lazuro ..••••.. '
:t » NicoJAs Gareh Gil •.•.••••••.•
:t » Ju:;to Alonso Greurrena .••.•.••
» » Estuban J nsto 13rufHt••..•••••••
» » Tomás :Merino bierra ••..••••••
~ » Enrique Terrer Perler••••••..•..
:t » :Mul'iano Burgos Pos¡;igo •...••• '1
) » l"linforiano Gonzúlez Palacios .•••
» » Jo~é Cunde Orús .
» » Florentino de la Cruz Andrés.. . .
» :t Ricurdo Ramis.Mayoral ....••.. Idero id. do Mataró núm. 15.
:t » JuanGameroNavurro ......•••• \
» » Jofé Roroán P<lEcual ..•...•••..
» " Eustaquio GonzMez Gurcía .•...
J) » Trifón Mora!eda Casanova .••...
:t " Elaulo Bonilla del Cacho .
" » Francisco Pellicor Sanz / '
» » Eusebio González González •••.•
» II Pedro Peirós Gurda •... , ••••..
» II CiprÍuno Zabala Bajo •..••••••
» » Antonio Flor€s Otero ••.....••. rdem id. di! Villafrsnca del Pana·
l' » J aan ~ópezPellieer.• '" .•••••• \ dés núro. 17.
:t l; FrancIBco Cortada Ruestes ....•.
» :t Joaquín Pu\'ía Sanz " ..•.
:t » Vmancio González Blanco..••••
:t » Pedro 'romás Teval' Martínez .
~ :t Luis Julián Ramos..... " j ,
II » Agustín Balaciart Aiza.•.•....• , '
» » Emilio Benito l3ánchez ..•..•••. IIdem id. de Barcelona núm. 13.
» » Marcos Angula Hernández...... 1
» » Elías Oalatayucl Aranda....•... \
:t ) José Bellido Aceituno ....•• " ..
» » Antonio Co11antes Ballestar.....
» » Eusebio Ortiz Guinea'...•.•.•.•
:t » Manuel Gil Sál~chez....••..•..
» >} José Maria Expósito .....•.....
» » Antonio Marcos Gonzálcz..••... Id i ~ d' id ú 14
» » Antonio Rúe Arboncs ..•..•..• em CL. (1 • n m. ..
» » Manuel Arias Alonso..•..•.•...
II » Narciso González Sainz... ..":. .•.
» » Pedro Redondo Sotoca..••..•••
» » Miguel Zabalza Ercilla....•.••. J

» » Pablo Andren García..•.•...•. '1
» » Joséltoyo Riellarc1 , ,
» » Gu~ller¡no 8ainz Ap~zcueta lIdero id. de OIot núm. 19.
II » Ftllpe Blanco Gonzalez..•.••.. ,
" » José Gallote Gusón ...•...•..•.
» » Serafín Vida] Samper .
» » Patricio García Pinto .• ·.· .•. ··l
» » Santiago Ubieta Grasa. . • . . . . . . '. ..
:t » Zacílrias Sobrii1o Simón ldero Id. de Barcelona nUID.I3.
» » DonUacio Martínez Ta1Jilleja .
) » J\.,1nrirmo..Franc.oort"lgl1••••.•.•.¡ .
» » I1IDrcolino Patiilo Toracido .•...
» » J~Dl'iquo Gai>uya Garagol1....... .
» » J'ISÓ Ortolles l\Iart{............ '
» » Au['ol Fspanol rrdojes ..•... , .. ldero id. de Tarragona núm. 22.
" » ECl'{wrcl,in<; Gl,¿;finda TamarH..."
:t \) Pe(1ro I~utlzne Hornandez..... . .
II » POfll'o Juan OmHnas .. ; ....••..
» » Folipe :MHUl'n G:.<rijo,: I
)) » Erlunrdo Cobof! ~fnrclllo •••..•. ;
» )) Abraham S,)tO SIerra .....••••.
» » Juan !i'steban del ValLe ••.••••• 'Iclem id. do Tortor:m núm. 23.
:1> » Pio VIcente Andrés .•.......... )
.. ~ 8i1verio Cerrada Cerrada....... .
» » Rn"fael Moyano Lara, • • •• • • •• • . '

Id,m id. núm. 13. ViOh ¡
Iclem íd. núm. 12, FiguerRs ..•

ldero id. núm. 11, Gracia ••.••••••

Id.m id. do id. niun. 9. Matm~....\

. I
I

ldem id. de id. n.,o 10, Villafranca
del Panadés ...•.••..•.......•.
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»
1>

TonientelD. Grow'rio Regidor Buanza•...... )
" » ~antüs Castro Fern:indez ..•....
» J) Junn Ei:!t}uifino Jiménoz .' Zona :Militar do Tortosa núm. 23.
)} » Jl.ligucl Gonzú1('z GÓrnoz \
... " :f'éUx cúnehcz Colorado •• , ., ••. !
)} " li'l'1111Cisco DO!llíngucz Andrés... IIdem id. do 'l'l'cmp núm. 21.
11 " AntoEio FOrntll,dez Fernández. \
» " Cri:'.16ball1IoJ'alBs López.•....•.J
11 " Casto do Dio~; Leora........•..
» » I1Innud p~1(hlla L<Jucena , ~ ,
... ... :Fr::mci~:co 1'01:1.\ z Fcrnández •••. ,Hum ..\1. de Carmona núm. 25.
» » CrcFimiro JiO:CllO I'llvúles .
» I» Jergo 8<11]0 L 61'f'7.•• : ••••••• '"
» » Anselmo do la Cruz Mena.•.•.. /
» » Jp:.:.é \:'"irt:hos f3(:irrano ~ .. :
» » GdJr~d Me:l0n.Jcz Cintanrdo ;
1J ,) J¡:;,,, G:n,}.~ 1IID.nínez...•...••• ¡
» I l<» rJl~blo ~,úI~cilej~ ~o:lriguez t
~ Miguel CUll(.da Cnrrasco.•...•.. /
» » All:onio I-IernlÍndez Mata .
:t » Ctll'lof Lop:z Castro.. . . . .• • •.•
1J ~ Pr~ncifco Martíncz León......•. \
:. » Domingo Olea Paniagua•.....•• 'Idem íd. do Jeréz núm. 28.
» » Vicente rérez León.....••.•••.
... » JCRé Fernú-nd.ez Pércz..••...•••
» » .Miguel López :Martínez...•.•••.
» » .kl'é Aparicio Aparicio.•• , .•••.
... ... Antonio CC'rp3:i Moreno.••••••.
» " Abraham MaEso Martinez.••...•
» ... Eugenio Arias Díez ...•.•..•...
... » J<.I:;Ó Jargas Capilla ..
» » nd~Íonso ,Espinofoa, Cepero•.•.• ,
» » Jase Dommguez Saul. .•••....•
» " Pedro González Torrado.•.••..• Jdem id. de Algeciras núm. 29.
» » Miguel Llabrcs Gonzulvo..•...• \
» » Francisco Espejo Ehira ..•...••.
» » Baltasar Hatias Baquero••.•.••• )
» » Pedro Robledo Rl1iz•.•••.•.•..
» Julián Laculle Galán Idcro íd. de Val,orde del Camino
» » Francisco E.stévcs Santana .•.•., núm. 3L
» ~ Manuel DurIna Febles ..•..••.•.
» ... :Manuel Mureno Riol. .....••... 1

1; 11 Caf,imiro FBrnandez Adrados •• ~

» » Francisco Andrade Hernández •. \
» ) José Golinot Baena ....•....•.. J
],> :& Cipriano Fernández Fernandez ..
... ¡} ~~11~iquoeMhaRrtin G~lix ....•.•.• ¡Idoro id. de Lucena núm. 33.
» .1: e IX gazo equo]o '1
'11> » Luis Rivera E¡::cames, ..••....•.
» 11 ~lanuel Cano Balagucr ...••...•
» » Florencio Claros Aceto _ .
» » Vicente E,:tovo Puig I
» » 8,alvad?r Sepúlve(~a Sepúlveda .. /
» » Ger,aslo F..rror Jlménez ..••...
» )} Jacinto Uxón Vil! alba .•.•.•...
» » gnriquc :Morales Pér<;z ...••.•. ·tldem id. do Valencia núm. 37.
» » Antonio Bonete InJ:ce .....•. ··1
» » Fl'anciBCO J\i<:rnJCfJ Caf>toJJá ••.•.
» ;$o (;n.~p~r (~órn('z '!'(lrre:l:Le .•. 5.4 ••

» » Ar-:dres 1 crná¡¡ücz Pin .•.••.••• ,
11 » J ulián ]\J"rtill Hcrwlnckz....•.. (.
'JI ... Antonio Mesceucr Monforte .••.
» » Gregorio Sftutunll1Ha Villo.nueva.
» >' EdnnJ'(~o P6rc~ :'Martlnez Idem id. de H. lltlm. 36.
1> .) BIas Gomez MIguel .......•.•.•
» ¡} Loronzo I:omero Ruiz...•...•.. !
II ;¡ Hufino Alnrcon ChumillHs..•.•.

I

» Cri"t¡n{~.O(\.!~úl~z G;1inHo ...•.. )ídem id. d" Madri(l núm. lo
;¡ JHf~n 01 l vn J~rrll:¡~(~Z .,.,. _'"'''''' \ '
» J,r,é ;\1:JrtÍlwz LIU ....•...•••. ;U'-lIn id. do (\lrtngünlt, ¡d¡m. 4i.

;\> ,Miguel Pérez Muut·z ..••.••.•. ')rd id d VI' , 35
:v Fl(!l'('ntino Roc1rignezdela Fl!ente5 em . o a anCla, numo ,

Procodencia. Clases K0:.!B3.E9 Destino'

I

I
Idero id. n.o18, Arcos de la Frontera!

1
Idom id. mlm. 20, La Palma .••...¡

\

\ldcro id. núm. 21, Lu..n /

ldem id. núm.

Id . 1 .' ')'} C" \cm ,"o "um••0, -tllva " " ... "1
Sargento;; ascendidos tÍ segundos te 1

nientes de la reserva gratuita «0'\
gún H. O. de 26 de julio de 18HZ
(O. O. núm. 161) \

Reg. Reserva núm. 24, Alcira .• ' •. ~

\
I

lacm id. núm. 19, Alg<>ci"" .•••••• )

\2. 0

Reg. Reserva núm. 15, Tortoaa... ~

ld-,m id. núm 16, Eco a. u'w,]. ..\

lacro id. núm. 17, c"mon••..•.••/
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Reg. RÚEen"a núm. 2,1, A1cira ...•. 12,0 Teniente D. Pmllcisco Fernlindcz SlHl.vcdra .•'IZona militar de Valencia miro. 35.
( " 'ti Ju:tn Hüdl'í:.i.UtZ Valdivin.....• '1
) » 'ti Anclrés 1'I1a!donarlo Gijón .

Idom id. núm" 25, Vinaroz... • . . • . . " » Fra~lcisco b"l'ilknll. Hodriguez .. Idcm id. de Viunroz núm. 40.
. j»» ~U¡~tl ñl~!ul ~\.lfOll;O. "...•••.. \

( » » Ll11"que dlllÓ,l Mu,lOz ...••••.• 1

~
» » Jü?á Torres B,-;.ida ..••...•.••. "j ,
» » lihseo CorbDlll López. . . • . . .. .,

ldero id. llÚm. 20, Orihue1a.. . . . • . " » l\Ianuol de la Torro Pomles •.••• ;lilem id. de Orihuo1a núm. 43.
l ~ » Fernando ImlH~ri(ü Garda ¡
r " :t Antonio Arrabal Cuevas. . ••••. 1

I » » Ignaoio Noguera 1>ü10••• " • "• ··1 '
Id id Ú 27 D . »» Junn 1\101'81;0 lI[;ls ·······'Id id d Al ú ,4;")

em . n m. , cma...•••... ) » » Ant?nio Porcell\lne8~...•....... \ cm . eco)" n m. ',¡;:'.

f Ji » J"~e Alexandro Apancr. ....•.. ;

(
» » Joaquín Hodl'iglH.Z Garda..••.. J
» » MatE;o LÓPf;Z Gregario., ..•..••. (

11 id ' 28 I:.T l'i .» II Juan García Gómez 'Id id d 11 '11 í '5
l em • llllm. ,..Le J. 11 ••••••••• \ Ji » JUf.l1 Rdlido Gurcés ....•...... ! em . o - {ll n m: m. '.i' •

, J li » Isidro Víllortns L.;'lafrancll. .• " .1
! » 'ti Fernando POllza Gareia .....••. }
l » » José Antón bcrra..........••.. 1

, ) » li'rancisco Velusco Suárez..•... .1
l' í) ,Ji» FranclfC;) Pércz racheco ..••.•. , .

luom Id. núm 9, Cartngenfr ¡ » " C~i.n~~S¡;J]~ ?rt~~a: .....•.•....'Idero 1..1. do Cartagenn mimo 47.
'ti " GlI::g.,üo ·A!r,U C"hO )
» li Antonio Puentín Pena........• /

i ) » Xícnnor Gómiez Vicente ...••••. J
} » :1> Juan Castillo Moralas ,,(

ldem id. núm. 30, LOf(~a \ » » Bnldomero H'Tnandez Martll1 lIdero id. do Larca núm. 49.I » I :1> Ji ntonio Ferntindez Herodía, •. ; \
I » ,1

1

»» NicoLb Gonz¡\':ez Ig1esiu¡.: ....••. 1

1
/ :1> » ~amón ~todríg,.uG:;; Auciros ..•... \

» 1odro Lnpez liwJi'll1o•...••••••. ,
1> I1 » Manud IRlc.~iu" ;\!l:ri.ínez .. _• • • . .
» • » Antonio Fcrrciro Cortés ... ".•.. ' 1,3' id 1 B' ú-'.),

Idom Id. mimo 31, Bdanzos......... ~ » T ,,¿ Io.re'l"". n.} J,"U"Z \. uero . (Q ()~u;:,zos 11' aJo 0"'.

1
" ~\.;),.oV...l l..c.{/l~i) ... llb V~ •••• 40 •••

» » Ildcfc'll:OO E~tl:bfln Corano.•..••
» » Al;gd Yile~a LÓpélZ .

\ » )} Ll;ciano gÜYf3 Cdia:1ns ...•.•...

~ : : i~~:,'et',l'~c~lq;¡~,~:~~~o~:l~~~~~: :: : :: ~ ([(10m id. de Rantl'u'ClO nó'm· . 5'1.
Idero id. núm. 32, Padrón .....•• '( » » Jase llfat<1 Dwz..••.•...• , .•••. ( Jo ~.,

» ) Pedro Frnil0 }';Ú!tez ...•.••.•.•. ,
. l' » " J'maro do Có¡·;lolm Bouzas.•.•. i

1

» Manuel G'Jl;zl],'z Gonztíloz...... ; .
» » J.iiJario Blm::co Bhmco•.....•••

Idem id. núm. 33, Vil1alba '( » » Jo~é Jiménez I,ópez .......•.•. ldem Id. de Mondoñedo núm. 55." I» Antonio Ferrer Holer .•...•.... ~
» I » Jo.;,;t; Requenn l~oguora...•.•.•.
» » JOcé I3.ltmco San Pe;iro .•..•.•.•

Id id r "4 S " í»» Miguel Gonztí.lf;z Cari'eira ild 'd d 111 ~ I • 54
em . numo ¡), arna .... o'•••• { » » Pablo Lóprz Lntorro••.. "••.• ,.) cm l • e ~l on~or"e numo .

" d' í » » Emilio Arias fértIL ......... "lId id d P + d Ú r:t1
100m. id. núm. 35, Estra a., .•... ( » » AgustÍhl Cím:1clevila Edo ....•.. \ r em (. e on"eve ra n m. OVo

t » » I\!tmuel Quinteto MáiquE'z .•.... 1
Id id ú "'6 T ~»¡) A!1torio Yebl'íl. Vúzquez. " Íldem id. de ViCIO núriJ.. 57.etn • n m.;), uy•.••.••••..t » :) Hwmlo Delgado Fornández .•.•. \ b

» " Geunro J3uHO HuI.. ..• o • • • • • • • • •

\

» » Silvino GOl'dó Pel'(;ua ...•.•....¡
» ~ ]i'rnm'Í;,(;o Panizo López .•.•.••.
» » Fermín l\Iigud ('Ul'¡,(:l'il •••••••••

Idr:m id. núm. 37, Puebla do Tri'l'O:'1'/' ) » Cnrlus M(;}lÍno Acebedo...•..... :Idem íd. do Orer.se núm. 58.
» j) Leocl)rlio Salns !~uperLo..•..... \
» » Camilo Hnp(·la PUl'll"ro...••••..
) » Pablo .l\Ia1'1,Ínez de la Hoz..•••..
» » l.-'ebasí.itin Lóp"z Gómez ¡
~ » \'11.101'0 Montañés Miguel. . " .
» » Mnriano Cascarilla Oascarilla .••

ldem id. núm. 88, Fraga.. . .• •• • .. lO » Francisco l\IartInez Carrusco •.•• ¡ldem id. de Barbastro núm. 65.
» 'ti Gregario Cai"n mayor Gracia ••••. ~
) ~ 1"elipc Cristóbal Romanos •••.••
» Ji Ar,dr~R Bacna DoH1n •••••••••••

.. , ... _ 4.U _ • ......j...-.-. ._<~' ._..Qt~__~__

1
¡

Clnst'sProcedcueia
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Prccedcnritl Clases ::-;O)fBRES DestInos

Idem íd. núm. 44, AlmcrIa... .,.

Idem íd. núm. 46, Málaga•.••••..

!dem id. núm. 41, Barbastro •.•••.

ldcm id. núm. 51, Béjar.•.•...•..

Idem id. núm. 54·, Oviedo.•.••.•. ~

Idcm id. nllm. 52, Ciud.d RoddgO.¡

, \
Idem id. núm. 53, ZllmOl'a ...••.•• "

I

ldcm id. núm. 45, Vera ..•....•.• 1

Idem id. núm. 47, 'lJbeda ..•.••••. ~

Id,m id. nllm. 48, Jaén ¡
ldem id. núm. 49, Ronda••••.•..• i

Idcmld.nllm. 50, Meainade! campo)

--------------1-----1--------------,-------------
R<."g. Rcacr'tn núm. 38, Fraga ..... 12.0 Teniente D. Juun Tudela }lnmero.....•....IZona militar de Burbastro núm. 65.

\

» " Pedro Fuentes :Martinez..••.... )
» » Nicomedes Catalán Purdo .

, :t l> t<lmtiugo Gutiérrez Hlildán •..•••

Id 'd núm 40 Alc~}-ll'Z :t» ríü LUgUÍll. LULa Id· id d A' ~. ú 67
em 1 • ., " •••••• '1' » l> nomán Lizauo Gáií05••••••• "1 cm . e ¡CUnIZ n m. .

:t » Manuel Oom'sa Mateus..•......
:t l> Domin¡:;o Gómez Varda••....••
:t » José ruó Arruco..... " .....•.
:t l> Emetorio Unrbin Romero•.. " .. )

Ju'l'áll Gl )..·1 ~ (' 1
, »L i ( ?~Zít;'~Z 1~~~;~········ ~» » J;....alJuol R~.n'a:> A.;"l.blo ••.....
:t » José Garcia IguaccL ..... " ••.. Ic10m fU. de Bl1rbastro núm. 65.
:t l> Antonio Gómez Moreno •....•. \
:t » 1~uximino Barrios Tomás .•....
:t » Juliáll H.amcm Guardia "
:t '}) Manuel Gurda de la Torre ...•• hd 'd d e ~ lIó ú 3H
:t » Santos Aru13111endi JUl1rrieta }- cm l. e as.e n n m. •
l> » AGdrés Cifuentes de Cabo ,
» » Pedro Mayales Romero.....•.•. /\
:t » Cristóbal Segura 1\1iro..••.••...
, » J"l"'é Castro Toledano••••..•..• ".ld€m id. de :Motril núm. 70.
:t » Júi:'é Gisb0rt López -l
l) » l\immcl González Ortega 1
:t }) rabIo Coron:tdo Pardo .....•... '
JI }) Franeii5co Gurda Rúb;e .••..•.• J

:t » .mal; Franco de la Fuente /
l) }) J nEAn :::áne111 z Ahnft>z ••••••••
" » Francisc;) YCrllú::;,dc:?; Aco:sta... ldem id. de Almería núm. 71.
» » Agapito Ye:-a Ord(;n ...•....... ,
' }) Hnfael lbs H,I)UJ'í",u~z••••••••••
l) }) BtH:lUl.ventum C01;¡'..¡;a¡iSÓ nImtinez
» » José Castillo Gonzúlez ¡'Telem id. do Vera núm. 72.
» » Antonio Maldonudo binchcz '1'
:t » Domingo Peñaranda Moreno .
» » José Mata Padilla..•......•...
:t }) Manuel Ferrada Ramos•....•.. Id i 1 d 1I1ál ú "'fi
;) » FrauciEco Yangua Jiménez ..... ' cm (. e, aga n m. ¡ ),

:t }) Elcuterio Marques del Barrio .. < \

» » Juan Cnstro Lópcz.••..•......
» }) José l\Iartínez López .
» » Francisco j\Iartincz León ••.•••. )ra d d . . 75
» l> Francif,co Bcllot Ferrar......•.. \~ em i. e AnduJar uúm. .
» » Jua!1l?la~ Mnrtíncz..•.. , j
» :t Jase Jlmenez Jurado \Id id d J' Ú r-!..,
, » Rafael Guerrero Saques í ,cm . e aen 11 m. ¡ ü.

:t l) Francisco Garda Eánchez...•••. l
) ~ .Eusebio Kágera Cámara••...•.. lIdem id. de Ronda núm. 78.
:t l> Dartolomé Casas Alfaques /
:t » Gabriel Alonso Pereda .•••...•. Tdem id. de Medina del Campo nú-
» }) Felipo Casi l\It'ndoza•••.•...... l mero SO.
» l' Filndolfo Luógo Astudilla l
» » Hipó~~~o I;~e~'n\m.~,~~ Rodrigo \\
» » Manuel Oue" (Ta, Cla •••••••••••

» » Botero Calvo GOllzálGz ....••••.
:t » Félix Kadal Bellido .....•....•
» » Dionisio Casado Martin ...•....
» » Eugenio Millán Burillo .
JI » MunuelI-'t!m z Pér0z '" Idcm id. de Ciudad Rodrigo nú-
» » Manuel Hodríguez ~oldevilla. . . mero 82.
» » Fau:::tinn :Martin Balbuena....•.
» » Francüco Plaza Subirut .
;1) » Basilio Femándcz Marala .••...
, » Jos6 J()~a Sarregola.. . ... . ...•
» » M,muel S<inchez Gl11J:érrez••••.•
» » D:uniáll F81'nándoz Puebla •...•
lt y" Junn I\fartínez Villas ....•..••• )
, » Pedro O,orio AI~arez .•••.••.•.
lt » Antonio Puhlo Valdés " Idem id. de Zamora núm. 84.
» » I~'an(: Olrnctlo G¿nuoz.••.••.•.•• \
» » ;r',fié Pradu Alvaru: .•.•..••.••• I
» » .JUim Asen ju llümán ..•.•••....11~ id dO' d ' 88
:» ' » !ll.muel GrlYoso Gouullez •••••• J üem • e VIO o num. •

ldem id. núm. 42, Segorbe...•.•..t

Idem Id. núm. 43, MO'dl••....... \

(
I
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D. O. núm. 199

Idem id. núm. 65, Zafra ........•.

1
'2.0 TeniúntelD. José VidalCristobo......•...•. '

» !> l:legundo Valdecauto Herreros...

\

» » AI1J;onio Arias Aivarcz ... " ..•.
» » Yl~?llte l\lll;lijÓl; LÓ. ptZ •••••••••
» » Jullán FUH"U (¡uenero .
» » J(),Ó Vueúi'i AfunsD ..

Reg. ResGrva núm. 54-, O'dcdo...•. ' » » Manuel Alvnrd7, Pmtado Zona militar de Ovicdo núm. 88.
» » Hodrigo Diaz CiOll[Uegos .
» » l:3egltIldo Goúi Ar:1Íz .
» » lUcurdo Slfdllano Burrego .
» » JuBó YáZqUlz Fernánc1tz .
» » Luis MendívJ1 Flor(s .
» » Grhciliuno de lu Turre Valiño I

» » JeróeÍmo 1:Iernández Rodríguez.¡
» » l'edru Montes MuJloz \ [dom id. de Astorga núm. 87.
» » }i~st~báll ~'e~~~ero ~u:~da '" ~Idem id. de Cangas de Onis núme~
» »h¡c¡;rduUulut,sA.rbu~to ....•... , 1'089.
» :t- Manuel Obes García .....•..... }
» )} .Mariano Garcia lVlaroto )ldem id. de Mondoñedo núm. 55.
~ " Ezequiel ele Francía Saez.' .
» » Andrés Es~ébanesHermoso..•.. '
lO )} Ju:m Altozano González ...•....
,. II Mnnuel Gámir Gürcia ......•..
lO » Laureano Camarero Portugal. •..
»
» lO Ealtusar Becerril do la Fuente .
» » Saturnino Yalomiu-Royo .
» » Cefcrino Monge Escudero .
lO » Ah-aro Gómc3 Díez .......•.....
» II Adiano l:Jevillano Hernando .....
» » Angel Garda Quijano .......•.. /'
" » Pablo ~OlJ~:i.l~z Abedillo "...... "
» » Gregol'lo GrlJl<ho Fernáu'lez .•..
» II Erau.' io Agudo Díaz ...........• /ldom id. de Santoña. m\m. 101.
» ,¡¡ Manuel Fontaura Blanco.....••. \
~ }) Maximino Rodríguez León•.. "..
;t >' Antonio GonzMez ValverJe ....•
» lO ,Tuan .:\lont.uno GODzález ....• , .. 1
lO » Braulio Huid Ct:¡rcía " .. ,
» » Gregario l\Iartínez Yaeignlupe .•. ' .
}) )} Ger,:niruo Alonso Castañón...•...Idem id. de Palenma núm. 103.
» )} ~:d~'o ~~o~:ue,m_p~d~iguoz " .. ~ ,
lO » 1 ab"o ""uhad(,r b:hmIento ,
» » Manuel 0rtiz ~anz.. . ....•.... ¡ ,
» » l\1~.r}~no lSil';Jrll !~l~pis .••........ ! '.
» » EglluO Mate ASt,nJo.. . •....... ,Idem id. de BIlbao numo 106.
» » José Rodrígutz Gúnzalez .....•.. \
lO » Antnnio Anlamuy :-iaurina _..
» »fI1ginio Calatayud G6mez ¡.
» » Toribio Herptmdez Calvo .
" » Manuel MUlTugarra Bestol. ..•..
» >} Cayetano B'311o Gasc6n.•. , .
» » Benigr~o Brit? Incógnito 'l'Id' id. de San Sebastián núm. 108.
» » Antorno Alcalde Quesada.•......
» » Lino García Fuente " '.
» » Justo 1\1arcos 'Sánehez ...•.. " ..'.
)} » Eugenio J ardí Pellicor .••..•••.. I

» » Franci"co Sauz Garcia .•.....•.. ¡
» » Cipriano Hamírez Lázaro....•.. '(Id id d T f 11 ú 97
» » Miguel Rivo Moteno ...•.... , •.• \ em . e a a a n m. .
» » Santiago López Panadero ...••.. 1
» » Gonzalo Blas Pltweneia .•.......¡
) » Juan Angulo Bánchez .
» » Antonio Caballero Toribio .
» }) Joeé Garcíu. Hodríguez ..•.•.•...
" }) AD;Ct'gO .II~i'.Gl(lHlo ~IUl'Itaddo '1' •••••• 'Idem íd. de Zafra núm. 92.
) »n ODIO vI mHlnOr nao a ..... \
» 1> José Hieo L6pez.............•..
» lO Frnl'cii'co Z:'m1t(~ Pljrnandez .•....
» » 1\íatiHH fr:lnjJ,o (}nrcia. <1" • ~ •••••

~ " (',,(,N()I'I'() I'(,¡..,z "1' I ("'" I
ir " ] 1 "t., v \. J • )..1. .I:~(.;¡·.' ••••••••••

» ~ J()¡;é .Th.1 uH11:(!Z Wllán .... ····· .. )11 il d B 1 '. " 91
• ».Antol1lol;¡,¡quirceHiráldez ...... i (cm '.• e uCllJoznum.•Idcm Id. núm. 60, Médda••••••••. ~

ldcm id. núm. 60, Palencia ••••..•

ldem íd. núm. 55, Villafranca del)
Vierzo •............•...•...... ,

ldem id. núm. 56, Canga.s de Onis . ~

ldem id. núm. 57, Mondoñedo.•• ".í

1
ldcm id. núm. 59. Santoñ, ........¡

Idcm id. núm. 62, Bilbao..••.....¡

,ldcm id. núm. 64, TalaBa .•...,••. )
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Destinos

» Annstnsio .Andrés Ftrrer Idem id. de Valencia núm. 35.
» M:ll'ü,no I,ópcz Murtínez rdem íd. de Motril núm. 70.

C!r.sr¡;l'roeedcllcla

_______~__~_~ ...,._-~ .__"-~_--;"'"'""'_"""""'._<''''''_ -....-..,..,.'_..",._.". 4 '...",-.I_'~: ~ .. ' ,~~w'_~_'"" ._.~, _._ -."'..-. ' ......

¡
i

.__~. "·~'.m" I
----------'1'---- 1----------

, . 12.0 Trnicnte D. :Mnri¡mo S¡;n!:o;:; Pércz .•........ ) . ''¡ .,

neg. Reserva núm. 66, Menda .... ( 1> » An~"r.lo Ik'uLe7. Aguilern ..•••. \Zona mIlIcar de 13aJaJoz numo 91.
, l) » ~¡i¡~~;ud T';~:erdnes de la Peña... )
1 ~ » J':ié l\cnt(T') (',:R\,ro .. , ••••••••

Id" i.l ú 67 CÁ. ,»» Cde:o;.iuo ldar.lncz NÚ"ICZ .••••• Id id do roa'cel'cs l1'Í'm. °4.um u.11 m. , ~eeres........ ',) (' • " '1 i ....• enl . \. ,iJ

(
~<~~:::':.'l1u;))o ..~\,;.~rl rl('~.~ía\al'ro .. \
:. >" Judll!110 Ü, ul p'l Al\<lH.:z•••• "'1
:8' » r~!¡lnnt:l J\lcülTZ 'Torres ;

¡ » » }¡"nigno l\lonterJo Moreno.•..•. ¡
, » » Juml Eod¡n;o Ce1n·j¿n..•...•...

ldcm id. núm. 68, Inca..•.•..••.• , }) » V:cen~e Gómcz ~,:;úllclH:'z Idem íd. de Incam'u11.110.
:. » Félix I'éi'0Z Fvjardo Ruhio i\
:1> » redro HGjas Pric,to... , ••...•...

Sargentos en destinos civiles, ascen-J
dido¡;; á 2.0B tenientes de la resei'VH.
gratui/,a, según real orden de 6\:'
de ngosto de 1892 (D. O. n.O 171).

1

Madrid 5 do septiembre de 1892. AZCÁRRAGA

5.l\SECcroN

Excmo. Sr.: Accediwdo á 10 propuesto por V. E, en '17
del próximo pasado agosto, el Rey (q. D. g.), yen EU J:!on~

bre la Reina Rtgente del Reino, se ha dignado dispom:r que
el capitán de Infantería, uf;cendido á dicho empleo, qUG C;)1110

primer teniente prestaba sus servicios en la Academb Ge
mmu Militar, D. Domingo Arrall: la Conderena, continúe
en comisión en el referido centro, cobrando los cmó',) quin
t{lS de su sueldo por la Zona militar de Larca núm. 48, á la
que por rúal orden fecha 20 del referido mos de ng,'slo (Du,
RIO OFICIAL núm. 182), fué destinado; y la gratificación re
glamentaria de profesorado, con ('argo al fondo generd de la

1

1
¡
I
1¡
!

citada accUBmia. ¡
De real orden lo digo á V. E. pllr~ sn conocimiento y !

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioa. fan
Sebastián 9 de septiembre de 1892.

7.a ~cCI6N

J:xcmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 5.694,
quo V_E. dirigió á eEte Ministerio, en 11 do junio último,
participando habcr dispuesto el regro,,;) á la Per.ínl'ula del
capi~án de Infmltería, D. Juan Solís Pérez, con arreglo al real
decreto de 7 de enero de este año (C. L. núm. 6), el Rey
(g. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tegÍda II bien [¡probar la determinación de V. E., disponien
do, por lo tan-;;o, que el citado oficial sea baja definitiva en
es:t i"la y alta e:1 la Península, en los términos reglamenta
rio", quedan<io ti. su llegada en situación de reemplazo en el
lllw',ú que elija, interin obtiene colocación.

D0 real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aÜo!. San
Sebustián 9 de septiembre de 18D2.

AzcÁRRAGA.

Señor General Subsecretario de míe 1I-Iínisteriü Inspector
de la Academia General Mílit3r.

8eñorC's Capitán general de Valt'llci:.<, é In¡:pectores generales
de Ix:fantería y Administración D'Iilitar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por Y. E.,
en 24 dd próximo pasado 8goStO, el Roy (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regento del nÓ110, fe ha dignado Doml:mlr
profesor del Colegio preparatorio de Znragn zi1, al p!"Ímcr tú
nionto del regimiento Infantería de Galicia núm. 1\l, D. An·
tonio Martín Elidía, que se encuentra agregado al rderldo cu
legio para la administración y gobierno do los alumnos do
tropa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos nfíos. San Sc
bastián 9 de septiembre de 1892.

AZcARRAGA

Safior Capitán general de Aragón.

Sefíores InRpectores generales do Infantería y Administración
militar. .

8eñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Ee;}ül'üs CapitlUlcs generalos de Andalucía, Bu~g(}s y Galicia,
In"pcetores ~enerale¡;de Infantería y Administradón Mili
tar é Inspector do b Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 5.693,
quo \". E. dirigIó á este Ministerio, en 11 de junio último,
l;¡¡r;,icipunc1o haber dl;;puosto el regreso á la Peníesula del
cnpit:\n do Infantería, D. Eduardo Rodríguez Burges, con arre
gio al real decreto de 7 do enero <.le este ailo (C. L. núme
ro G), el ¡{ey (q. D. g.), yen su nombre la !loina Regente delI )1uinn, hn tonido ¿, bien aprobar la determ:U'lción de V. E.;

I
di::l,\(;¡üondo, por lo t:mto, que el citndo oficial 6iea baja de
finitivu en esa isla y alta en la Peninsub, en los términos

I
reglamentarios, quedando de reemplazo en el punto que
e1ijH, ínterin obtiene colocación.

I Da real· orden lo digo a V. El. para su conocimiento "1
J,JllláR cfoc:tos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
8ebastián 9 d3 septiembre de 1892.

AZC1Í.RRAGA

Señor Capit::m goneral de la Isla de Cuba.

eeñorcs Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Calicia,
Inspectores generalos da Infantería y Administración Mili·
tar é Inspector de la Caja General de Ultramar.
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Excmo. Sr.: En viRta de la comunicación núm. 7, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 6 de julio último, parti·
cipando haber dispuesto el regreso á la Peninsula del capi
tán de Infantería, D. Manuellnsúa Santos, con arreglo al real
decreto de 7 de enero del presente año (C. L. núm. 6), el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien api'obar la determinación de V. E.; dispo.
niondo, por lo tanto, que el citado oficial sea baja definitiva
en esa isla y alta en la Penin¡;ula, en los términos reglamen
tarios, quedando á su llegada en situación de reemplazo en
el punto que elija, interin obtiene colocación.

Do rf\al orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demá.s efectos. Dios guartle á, V. /:!;. ronchas años. San
Sebastián 9 de septiembre de 1802.

ÁZCÁRR.A.GA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señpres Capitanos g~neralcs da ~ndalueíl!, ~U,~ilo~ y º,aiiP.~,

Ipspc.ctores gen~rale8 de lfif~~~ria y 4dmWstracíón Mili
tar é Inspector de la Caja General de Ultram~.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 01
primer teniente de Infantería del distrito de Filipinas, DOJ1
José Moya.Moral, en la actualidad en nso de licencia, p~.r

enfl'órmo, en Málaga, solicitando continuar sus servicios en
la Penfnsúla; visto lo expueeto en el certificado facultativo
que acompaña, en el que se hace constar que la enfermodad
que le obligó á regresar reviste la gm,edad que determina
el arto 57 del reglamento de pases á Ultramar de 18 de mar
zo del año próximo pasado (O. L. núm. 121), el Rey (que
Dios guardtJ), y ensu l10mbre la ReiDa Rogente del~eino,

ha tenido á bien acceder á lo solicitado; disponioodo que
el rf'forido oficial sea baja t)n aquellas islas y alta en la
Peninimla, en las condiciones reglamentarias, el cual qued~
rA de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene colo
cación.

Do real orden lp digo ~ V.E. r~J:'a.su cop.ocimi6Dto y
4flmás efectos. DiolJ guarde 4 V. E. muchos años. San
Sebastián 9 de septiembre de 1892.

~eñor Capitán general de Granada.

Señores Capitán general de las Islas Filipinas, Inspectores
generales de Infantería y Aqministración niiÍitar é Imipec
túr de 1:1 elija General de Ultramar.

Exmno. Sr.: En vista de la comunicación núm. SO, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 15 de julio último,parti
cipnúdo habor dispuesto 01 regreso á la Penksula del pri.
mer teniente do Infantería, D. Juan Bringas Almúnla:, con
arreglo al real decreto de 7 el"e enero del presente año
(C. L. núm. 6, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regonte del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina
ción de V. E.; disponiendo, por lo tanto, que el citado
oficial sea baja dofinitiva en esa isla y alta en la Península,
en 10B términos reglamentarios, quedaudo á su llegada en
situación do reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene
colocación.

De real orden 10 digo á V. E. para ¡su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOs añoS. iañ
Sebastián 9 de septiembre de 1892.

Señor Capitán general de la isla ae cuba.
Señores Capit¡m~ génertileá dé Arittahiel:i, mgOiy~,

I~spectol'esg~nerales d?}I!~a~te~ía,!. ~G~J.r!,triC't8& ami¡
~ Él Inspector de la CIJa Generál d" mtr~li:r.

Excmo. Sr.: En vista de la; comunicación núm. 5.725.
que V; E. dirigió á este Ministerio, en 17 de iunio último,
participando habér ttfij¡\i~¡o 61 ~~&oí 1í ~fi1Sm ~i

p~i!ller te~iep~~ de ~flffit~r~!l P·JB!de~ ,~~t~>Oa.~o'~H¡¡
~rreglo al r~ a~rq~o Q.~ 7,49 eqptp.4lil.e~t~ ~J~~:"JIÚ.
mero 6), el Rey (q. D. g.), Yeus1:HlqrP,~Jt~. ~nte
del Reino, ba tenido á bien aprobar la determinación de
V. E.; disponiendo, por 10t~oJque el citado oficial sea
baja definitiva en e.sa isla y alta en la Península, en lostér·
minos reglam!ln~ios,<l':ledanªo ti sn llcga4a 6J;ilfitpa9ión "
de reemplazo en el punto que elija, interin obtiene coloca..
cióQ, ." """ .,

~e real o!den.lo digl? á V: lp. Eara su, con~~1pienw .1
iJ,cfllás efectoí1. Di~!W~f!~~"?l.· E. ~u~hQ.f1~ñÍ)s." &~
Sebastián 9 de septiembre de 1892.

AzcAIUuÜU.

Señor Capitán general ele l~~a dé'tuba.
Sefiores Cal:litanesgelli:lrtilés de Aidá.blOll, Dl1ttQsY m'mAl

Inspectores generales -de btfalitñWa :yi~vaclB~
tal' é ínspector de "la CÍlja "Genéíl81 ;40 Ultramár.

Excmo. Sr.: En visto. de lo Iilolicitado por el primer te·
niente de Infantería, D. Luis Fernándoz ItIarcote, en instaucia
que V. E. cursó á. este l\finieterio, en comunicación núlile·
ro 509, fecha 19 do mayo último, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino,ha tenido ti bien con·
ceder al interesado el regreso á la Peninsula, oon abono del
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pasaje por cuenta del Estado, en atención á que ha cumplí
do.cl tiampo de obligatoria. permanencia en Dltramnr; re·
solviendo, en su con<:ecuencia,que el expresado oficial sea.
baja. definitiva en eso distrito y alta en la Peninsula, en los
términos reglamentarios, quedando á su llegada en situación
de reemplazo (ln el punto que ~liia, JnteTin obtiene coloca
C~Ól); aprobando, á la. vez, que V. E. le haya anticipado di-
_le';' . _. .. .
___ ~CUl.·. ~., .. '. '.

De real orden lo digo á y. E. para BU conocimiento y
demas efectos. Dios guarde V. E. muchoR años. San
&bastián 9 do aepticmbrede 1892.

Azc.iRRAGA

f4lñor Capitán general de las ~las Filipinas.

SeIi.r~Cli.pitahgc~eral de Cátaluña, Inspectores generales
:> ;Mlu.fanteria yAtlmiid8trámón ·Ifilitar fj Inspector de la

.&já~á1 deUUri'tita'r.c . ' 1".' r:
.T~',\ '

Excmo. Er.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigi6 'á. (late Ministerio; en 18 de junio úl1iimo, párticipando
habet" diapuffito .el regreso '¿ I~ Península del primer tenien
te·de .:tnimtecia,l). Antonio ~l6nllCampos,pór hlillarse
oori.1p~~~·111 mal'orde;n"dtV la ,de junio de 1891
(O. L. núm. 226), el Rey.(q.;D; g.);y eri'str nombre la Reina
Regente del Reillo, ha tenido á bien aprobar la determina
ción de V. E.; disponiendo, á la voz, qne el citado oficial
sea. baja definitiva en ese distrito y alta en la Penínsulll:, en
loa términos reglamentarios, continuando tí. su llegada en
m-. RO}.al situamimde mt.pemumerario en el punto que elija,
ínterin le eor;r.Qsptmdo B6roolocado.

De real orden lo digo á V. E.para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. San
SebastiAn 9 do septiembre de 1892.

AZCÁREAGA

S.~or Capitán ~eneralde las Ialas Filipinas.

" señore~·C~piliiií:gerierái de'Cataluñ¡,' tns~tores generales
.', ;-déJ~ería y AdininiAtraOión IIílitar-e ~'péctor de la
Caj~~4emtl'amar~" .; .... .. .

. ...::~"" .... '

Excmo. Sr.: ~n vista de la comunicación núm. 81, que
V. R.-dirlgio'á, estif Ministerio', en 15 dé julio último, parti
cipando haber dispuesto el regreso á la Península del capi
tán dei anna de Caballería, D.Miguel Rodríguez Lucas, con
árreglo lil mal decreto de 7 de enero deest~ año (C. L; núme
ro 6), el Rey (q. D. g.), y en su nombre 1-a-ReinRRegente del
Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.;
disponiendo, á la V6/, que el citado oficial sea baja definiti·
va en esa isla y alta en la Peninsula, en los tÚminos regla
mf}ntarioB, queqanqo!.\S\l llegada en situación de reemplazo
cttal punto iI'U\it~ija, ínterin,i1b.t-iene·colocación.

De real· f).OC\elll~ d:igo áV.' :¡¡:¡c pa.r&SU c()llocimiento y

:J."., "

demás efectos. Dios guarl1e á V. E. muchos años. San
Sebastián 9 de sept.iembre do 1892.

AlZcÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla da Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de Caballería y Administración Mili
tar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 5,735,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 18 de junio último,
participando haber dispuesto d regreso á la Peuimmla del
oficial celador do segunda clase del Cuerpo de Ingenieros,
Don Miguel Santamaria lbáñez, con arreglo al real decreto de
7 de enero de este año (O. L. núm. 6), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombro la Reina Regente del Reino, ha tenido :i bien
aprobar la determinación de V. E.; disponiendo, por 10 tau
to, que el citado oficial fea baja definitiva en esa isla y
alta en la Peninsula, en los términos reglamentarios, que
dando tí BU llegada en situación de reemplazo en el punto

. que elija, ínterin obtiene colocación.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
8ebastián 9 de septiembre de 18'92.

Azd.RRAeA

Señor Capitán gemr.ü de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generaleg de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de Ingenieros y AdmÍnistr{l~ión Mi
litar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

8. 11 3ECcrÓN

Excmo. Sr.! Para cumplimentar lo dispuesto en el ar
ticulo 8.o del real decreto de 27 del mes próximo pasado
(C. L. núm. 283), reorganizando las Secciones 8.a y 9.11 de
este Ministerio, la Inspección General de Artillaria é Inge:.
nieros, y Greando la Junta técnica de ambos cuerpos, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Hegente del Reino,
ha tenido a bien disponer que los jefes y oficiales de Arti·
llería que figuran en los estados núms. 1,2 Y 3, que á con
tinuación se insertan, pasen á servir los des::inos de las plan
tillas á que aquellos se refieren; en el concepto, de que el
personal que figura en el estado núm. 1, percibirá BUS ha
beres con cargo al capitulo 1.o, arto 2.0 del vigente presu
puesto, y el de los núm@. 2 y 3, con cargo al arto 3.° del
mismo capitulo.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1fa
drid 5 do septiembre de 1892.

AscA:aRAGl:A

Señor Im:pector general de Artillería.

Señores Inspector general de Administración Militar y Gene·
ral Subsecaetario de este Ministerio Directordol Material
de Artillería.
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Estadús Que se citan

Estado numo 1.

.MIKISTERIO DE LA GUERRA.-8.- SECOIÓN

ClltSé'S 1\m.mn.ES Destluo! doudtl sirven

"1 ---..-----
(~or~nel . . . . . • . . • •• • ..••. \D. G¡¡illerlllO Reinleín y ;':e<luera ••••.•••.•••••••..•••••• i
~elllente coronel ..•••...•. \ » Carlos li'Ol't y Guyonet. .•...•••..•.•...•...•..•.••.•.
T,. e.aronel com:mdunte.... »Eunaruo D'0zouville Y. Cruz. Alvarez \8. a. Sección del Ministerio.
CapItán. • .•. . . . ••.. ~ Pedro de Lall~vt' y OYledo , .
Otro... ••• •••• •. ••••. ••• »Eduurdo Oliver Copóns y Fernández Villamil. ••••• , •••

Estado mimo 2

IN8PECCrÓX GEXERAL DE ARTILLERíA É IKGE~lEROS.-ARTIU.ERíA

Coronel •...•........•.... iD. Jo:o;{, P(.rez dd Plllgltr )' Ft'rnÚlldez de Córdova •.•.•••. '
Otro ..•.•••........•..•. i J Eduardo Ace1,;edo v Fllllás ..•..•..•• " •...•..•• " •.•• /
Teniente coronel •..•.•••. '1' J José Durán y Lerchundi ...••• " '" •••....•.•••..•••• 1 'ó 1 d A t"l > .;.,

C '" . t . , 1 G b . 1 l' ~ , 1 -, napecel n genera e l' 1. U ..". J..enlen ti eOlone .....•.. » TU 1'1e 'ern~l,{ ez lJUl'O ••. •••••••, ••••••••••••••••••• )

Teniente coronel •..•..•• "1 J E~llén del Heb.olJul' y C:r.rnpo •...... " ...•..•.•••..•••.
Otro........ .•.• . .••.. ) lernando 1'1'('lre do Andr2>de J' Anuros •..•.••••.••••••
ütro , 1 :) EJuardo Eleicegui y Armada " • . . . . . • ¡
T. Coronel comandante .••. ' ~ Felipe Arana y Caso , .••. , •••.••.. :8.a Sección del Minisit.:l'Íü.
Otro, " J Joaquín Suutarnfll'Ía y Pizarra \
Capitán ••..••..••.•..•. ,. »JuHo Fernnndez y Feruúndez .•••.•...•..•.•.•.•.... '1\ .
Otro .. , • , • , • • • • . . . . • . • . •. )} Antonio ::'Ilorales y Prieto ..•......•. , ••......•. , •••••
Otro................ •••.• »Ric3Tdo Pinaza y Ayllón.....•.• , •..•......•••.•..•.. ' In ','ón ge • , .., "H'Po,"'"
()'~~ \. f • G t 1 \' apeCel neral l.e .o'....,~"'".l.v , l' ~ 11.0nlO as";,, y ~'l.1"Tar .. , , ,........ , .
Otro .• , ••.•.••• , . • • . . • • .. "Fu-nantlo CoelJo y l'érez del Pulgar....•............•.
Otro., •. " •.•••...• , •••. , ~ :Franrisco Belga;; y Huerta ...•••......•... '" .••.•.•• '

'Otro..... ..•.. ») Hieardo Sánellez Calatayud , .. '" " ¡8.a SecciÓn deI1t1ini¡;terio.
Otro » Allon·Q Gardu del Y~¡Jle '/r 'ó 1 d t\ nI íll.
Primer tenientt•• ,........ »Joaqüín ::'\ieyt's y Coro ,) nspeccl n genera e. rIel' .

Estado numo 3

Jt'XTA TI~C:-;ICA DE AH1'ILLEUfA 1~ Il\GENIEROS.-8ECCrÓN DE ARTILLERíA

Coronel •..••.•.•...•.••.. El del Mm'co .•.... D. Diego Ollero y Cnrmona •• , .••••••t
Otro El de la. 8.a :-;eccÍón) C'U TI . l' Se

del l\1inil,terio •.. \ D,m ('rmo ',em t'lll y ~ quera...... a.' . . .
'1:, '. t 1 DI' 1 (' b 01' 11 ¡8. SeCCIón del Mmlstel'io.E1nH-n (\ <'Ol'üne • t' ~ ,. ,. • SH oro n [lnyes y . CIne as,. ~. '
Otro. . . • . . . • . . . . . . . • • • • •. ~ Eugenio llovira y Escoft't•. , ••.•......•••.•.•••....•.
Coronel eomand:mte.....•. 1 » Cusillliru L:lllllja y ~1:dnr..r•.••..••.•••••.•• '" •••••••
COlliundante \ ~ JoséGonzález:-.ladroño· .. · · .. • ·/ r 'ó Id A t'n í
Cupit:iu • " , . , •.•••.•••. , . lO Miguel GOdl'd y Gtwvara. ....••..•••..•...••••••••••• j nl'peCCl 11. genera .e. , l' 1 ero a.
Otro .......•.•....•.•••. , :; José CebalJos y Avilés..•....••• , .•...••. , ••.•••••••. /8 a S .. 1 1 nI" . t .
Otro •••...• ........••.. »Enrie¡ \le llenero y Pener ...••••••...•••..•.....••••• \ . • eCClOll ce 1n16 el'lo.

I .

:Madrid 5 de F-epticmbre de 1892. AZCÁ:RRA.GA

9.9. SECCION

Excmo. Sr.: P.,m cumplimentar lo dispnesto en 01 aro
ticulo 8.° del roal docreto de 27 elel mes próximo pasado
(O. L. núm 283), reonraniz:mdo las Secciones 8.a. y 9. a de
e~te :MiniBterio, la Inspección General de Artillerirt é Inge
nieros, yereando la Junta técnica de ambos cuerpos, el
Rf'Y (o.. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rdno,
ha tenido á bien disponer que los jefes y ofHales do Inge·
nieros que figuran en Ion cstr,dos nÚlllf<. 1, 2 Y 8, (11.10 ae..J1·
tinunción FO inscrt.nn, P:\ECll ti servir In;:; dÜi'tin( fl <1~ lns
plant.illss á que nquéllofi so refloren; on 01 concepto, de que
el perBonal que fIgura ~n el estado ntlIrl. 1, percibirá sus

Sr.ño.l' Inspector general de Ingenieros.

~('fíor(':'l lnppcetpl' gl'ncral ue AdministraciÓn Militar y Gene
ral Subsecretario de este Ministerio Director del Material
de Ingenieros.
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Estar/os q¡;r: U cUan

Esbdo núm. 1

MINISTERIO DE LA GUEImA.-9. a SECCIOX

Clases D.:stinos donde ~ir\'"0:U

ID. Líce1' López de la Torre Ayllón y Villeríns, jde del Depó.¡'
Coronel •••••••••••••••••• ( sito General Topogl'Mico de Ingedpl"Os...•••....•. ' .
Comandante 1 II FranciE'CO Javier de Manzanos y Rodrfguez Brochero.... \) a Se ,'6 d l :?Ir' • t .

, ) ) Rafad Moreno y Gil de Bo~ja, detan del D0pósito Gene.~ . ". CCl n e dl!llS erlO.
CapItanes •••••.••••••.•••¡ 1'al Topográfico do Ingem0ros , .•...

» Juan Fernández Shaw .••.• , ..••..•..••..• , ••••••••••

Núm. 2

L,SPECCIOX GENERAL DE ARTILLEHIA E I:S-GEXIEROS.-SECOlON DE I\C;E:\m¡':08

I í
Coroneles••••••••• " ••••• .ID. JAleéjodLal"uFrte ytCa:rnems 'á' 'd' ; ',' Inspección g,'neel de Ingani<:>ro".

{» os o a uan e v ern n ez ......••.••••..•••..••.
T . t 1 ( II Francisco Pérez de los Cobas y BelInga 1 9.a Sección del ~1in~¡;terio.

elllen es corone es•••••••• ~ ) Francisco López Ga1'Yuyo..•.••••••.••••.•..••.••••••• /
Comandante •••••••••••••• 1» ~an:lell\!ar~",l1:J. y A1'.inas .

) Na1'C1SO EgUla y Al'gUllJibau , ,
) José Fel'llández y I\I('néndez Yaldés .•.•..•.••••.•.•..•
» :M:anue~ Z:c'lTazaga y Muuiain ••.••.••••••.•••.••.••••• Inspección gelleral de Ingeniaos.
~ José :Medlna y Brusa \

C-apitanes • •• • • • • • .. •• • • •• ) José Jiménez Bernouilli. , •.
) Fernando Navano y Múv.quiz .
) Luis lIJonravá y C01'tadelIus..•••••••• " •••••.•••.•••.•
» Eusebio Jiménez y Lluesma .••••.••••••••.•••••••••••

r~úm. 3

JFNTA TÉCSICA DE ARTILLERÍA E IJIlGEXIEROS.-SEC0IÓX DE IXGEXIEUOS

1 1
e 1 IEI .le la 9." Secci6n dé! Ministerio .

orone es.• " (D. José Laguna y Saint-Just. jefe del 3.luseo ¡

T "'1 t . 1 tEI del detall general de la Inspección.•..••..••.•...•.••. Je.. en es corone.ss•••••.• , D F d . d nd_t Z ~• e enco e v>w> ro y ~<>. •••••••••••••• • ••••••••••• (

)

>> Alv.aro ~e la Ma:m y Agur , •..•••••••.••. \ \l." Sección del 1Iinisterio.
) FélJx: Gll'áldell y Camps•.••.•••••••... '" .••••. , ..... \'

C it 111 » Juan C610gan y Cólogan, detall del Museo..•• , .••...•.

•p anes aux area..... •. )} I.o~~~~. ~~ .l~. :~j~~'~. ~.:~~~~~1~: a~.~i.l:~r..~~l..d~t~:: ~.e: ,

) José Barranco y Catalá . • • • • • • • • • • • . . • . • • . .• • ••••.•• I

1 1
MadrId & de septiembre de 1892.

7.a ~ECCION

-.... AzcÁmuG.l

EXPOSIOIÓN DE CHIOAGO

5.~ SECCIÓN

.• Excmo. Sr.: En vista de las l'l).zoncsexpuestus por V.E.
en la comuniC1l.ci{m que dirigió á este Ministerio, en 18 de
julio último, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rdna ne
gellto t{d Heino, ha tenido :í, bion aprobar la determinar'ión
de.V. E., concediendo al capitau de Infantería, D. RamóJ de
Camus y Viademonte, un mes de prórroga üo emharco con
goce de sueldo reglamentario.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
damas electos. Dios guardo á V. }:;. muchos años. San
Sebastián 9 de septiembre de 1892.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

!:leñore! Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspector general de Infantería é Inspector de la Caja
General de Ultramar.

--...._-...._-

Excmo. Sr.: Con ohjeto de que haya critorio dútermi·
nado on la. elección de los objetos que cada organismo del
Ejército ha de pre-'.entnr en la Exposición de Chicago, el
Ht,y (q. D. g.), yen su númhre la lkina Regente del Reino,
se ha di¡mitdo dü~poner 10 t-iguÍente:

1.0 Quo fi(' nomhre una Junta compuesta de un jefe on
r€'presentaciól'1 de cuila Inspección, presidida por un oficial
general, á fin de que organice cuanto sea conveniente expo
ner en dicha exposición, sin perjuicio que más adelante se
designo la comisión que c1if'pone la real orden de 8 do julio
próxiIDo pusado (D. O. núm. Hf:l).

2.° Nombrar Pl'o8ideuto do 1" comisión do referencia al
general de hrigada D. Ramón Echagüe y Méndez Vigo, jefa
do la 5.a Sección de este Ministerio ..

3. <) Que por los Inspectores se drsigne el jefe á. que se
refiere esta disposición, par.l quo, poniénclose á 11:\8 órdenes
del Presidente, acuerden cuanto soa pertinente al objeto iu
dicado.

Do real ordon lo digo á V. E. ram su conoeimiento y



n. o. n~m. 199 11 septiembre 1~92

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afh'S.
San Sebastián 9 de septiembre ele 1882.

INDUL'rOS

ÁzCÁnRAGA 6.1' SECCIÓN

ÁZOÁ.RRA.GA.

-. -
LICENCIAS

U!'r!tIUO~lIOS

7." SECCIO¡'J

,.A.JP~i~
, "

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de ~~UQia. Bm:gQ8, Gllieá.
Cataluña y Aragón, InspeGtQl'"g~1'le~'.é'~
pector de la.p~a General de Ultramar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 18 de junio último,
promovida por el primer teniente de Ci.lballeria de ese dis
trito, D. Julio Martín de la Jerte, y atenrliflDdo á cuantóse
consigna en ercertificado da reconocimiento facúltativo' que
acompaña, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la ReinaRe
gente del Reino, ha tenido á bien concederle cUatro .meses
de licencia, por enfermo, para NuevaYork(Estado Unidos),
Fral13ia, Panticosa y Barcelona, con sujeción á lo 'provenido
on las instrucciones de 16 de marzo de. 1885 (C. L. número
132) y aprobar el anticipo otorgado por V. E.

De real orden lo digo á V. E. para. BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos RfiQB. - San
Sebastinn 9 de septiembre de 1892.

Señores Presidente del COll5ejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante general de Ceuta.

7.S. SECCION

Exemo. Sr.: En vista de la doou..mep~.a.{iajp.I.\~MJ,~~,~\1.e
V. E. cursó á estQ Ministerio, en 30 .~e en,eI;O ,9.e.~ ,p,¡;~Il.~~.

año, promovida por 1qmis Minguillói;l Ugarte, sar¡geúto de.
la Brigad.a Disciplinaria de ese distrito, en S:Úíllic,a -9-6 ,que

I se le cnncedlt nutnriZfl('i<'m para contraer matrimonio ~.tefl

1 <'le SI¡ I'Ogl'080 lt 111 I\mill,'ul:J, una .ez tOTI,nint\dO' su compro.
1 miso deob,igtltoJ'~apermallencia en esa js!~,.y ;p~r.i~Jp.;prw
. senwción -del c'ertificeaUb sU:e J~~'i.~e,e~~¡ :ftAtl~,~

ÁZd.RRAG.l

10.1\ SECCION

-_·.... 4__--

rnJ):EllNrZACrONES

Señor Inspector general de Infantería.

SdlOr L~~pcct()r f\('noral de Administración r!ilitar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 25 de abril último, promovida por el co
mandante mayor del disuelto regimiento Infantería Reser
va de Cangas de OniA, en solicitud de autorización para re
clamar, en adicional á los ejercicios cerrados de 1885-86 y
1886·H7,-el importe de lliS indemnizaciones devengadas por
el teniente coronel D. Manuel Tovar Perez, y los primeros te
nientes D. José Bueno González, D. Julio Pardo Nieto y Don
Basilio Barreda Lázaro, el Rey (l.:J.. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente dd Reino, en vista de 10 informado por la
Inspección General de Administración Militar, ha tenido á
bien autorizar -:i la CDmiBión 'liquidadora d-e cuerpos disuel
tos de la Península, par-a que haga la reclamación; de'bifjndo
incluirse el irnportB de las adicionales que se formuleu,·pre·
via justificación y en el eonceptode ObligacfO'l1es que cm·ecen
de cndito legislativo, en el primer proyecto de presupuesto
que se redacte. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos añ6i!. 'San
Bebastiáll 9 de septiembre de 1892.

Señor Inspector goner::J1 do Infantería.

Sefior Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por la
1 esposa del confinado en el penal de Ceu~,f~~~ :Vi-
¡lardell, en súplica de indulto, para ésw"de la peplfd~~~

años y un dia de cadena temporal, que le fué iIl1Pu~p; .jW

1 ese distrito, por hallarse complicado~loSiluee~.QiOf,¡um~
1 dos en Barcelona el 2 de agosto de 1891; y ten~ndo~ <m.ell°

I tu que no existe motivo alguno qUt justifiqu" l~ cQnG:Q~n
! de dicha gracia~ el Rey (q.D. g.), Y e~ su nombre l¡t Reina

Excmo. Sr.: En vista do]a instancia que V. E. cursó tÍ 1 Regente del Remo, de acuerdo con lo m-ÍQrmado por V.,m. y
á eS~{3 Ministerio, en 14 de junio último, promovida por el 1 el Consejo Supremo do Guerra y Mariuu, en 15 de junio y
comandante mayor del disuelto r~~¡mientoIn.fa~tor~~Re!'ler- I ~4 d: ~gosto, últiI~~os, .respec~ivamento, ha. tenido á bien
ya de La Palma núm. 20, en f30hcltud de ilutOl'1ZaClOn pl1ra acsestlmar la referIda mstanCla.
rcdamar en adicional:í los ejercicios corrados de 1888 89 Y De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
1889-90, re/!.pecti,amcn~(), las sumuiO de 11·1'15 y 30'40 pe- demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoai añoll. San
f'Ot3S, importe de las indenmiZ:~,ciones devengadas por los Sebastiún \) de septiembre de 1892.
primcros teniente!", D. mas Herrero Vera y D. Luis de la
Guardia Suárez, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Señor Capitán general de Cataluña.
Regente dol Reino, cn vista de lo informado por la Ius·
po~ciónGeneral de Administración Militar, ha tenido á bien
autorizar á la Comisión liquidadora ele cp.erpos disueltos
de la Península, para que haga la reclamae1ón; el::bicndo
incluirse el importe de 1:1s adicionalos que se formulen,
previa justificación y en el concepto de Obligaciones que ca·
recen de Cl-Mita legislativo, on el primer proyecto de presI:.
puesto que so reducte.

Do real orden 10 Jiga á V. E. para su eonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. San Se·
hastiAn \1 de s~pticll1brede 1892.

Señores Inspectores genErales de 10.5 Armas é Institutos del
Ejército.
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de 9 de octnbre de 1889, t'omtmicado en rf'al ordon de 17 del
mismo mes y año (C. L. núm. 497), el Rey (q. n. g.), yen
BU nombre la Reina Rewmte del Reino, de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, y
teniendo en cuenta las especiales circunstancias del intere
eado, se ha servido considerarle desde luego como si sirvie·
ra en la Península; debiendo, por lo tanto, antes de contraer
matrimonio, hacer el depósito de 2.500 posetas que deter·
mina el arto 31 del citado real decreto; en la inteligencia, do
que nI regreRar á la Pcnfnsula será de cuenta del recurrente
el importo del lHl¡.;ajQ (le su espoF.a.

·De Teal' orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoB añlls. San
Sebastián ~¡ de 5cpt!ümbre de 1892.

trllfl permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de
In provincIa do V:ll(jncÍn, á partir d01 19 de noviembre de
18;)1; pero entendiéndose quo con dicho beneficio d.,bo
mantener á su hija D.a Maria Purifil~adón Rodrí!luez Chu·
liá, la cual deberá cesar en el percibo de las 650 pesetas
anuales que disfruta como huérfana de D. Tomá.s Rodrí
gnoz Alcnyde, primer marido de su madre, la recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
eIl'ctos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Son Sebastián 9 de septiembre de 1892.

Azd.RRAGA.

S~iíor Capitán general de Valenoia.

Sellor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
AozcÁRRA6A

A:¡CÁRRAGA

A:zcÁRRWA

PLUSES

10.4 SECCroN

--------,-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de agosto úl-

I
timo, se ha servido disponer que la pensión de 356 pesos
anuales que, por real orden de 23 ele enero de 1865. fué con
cedida á D. a D.!l Francisca Mil' Cabrises, en concepto de viu
da del médico primero de Sanidad Militar, D. Juan Valdés,
y que en la actualidad se halla vacante por fallecimiento de
la citada pensionista, sea transmitida á su hija y elel causan·
te, D.a Ana Maria Valdés y Mir, á quien corresponde según
la legislación vigente; debiendo serle abonada, mientras
permanezca viuda, por las cajas de esa isla, á 'panir del
1.0 de diciembre de 1891, siguiente día al del óbito de su
referida madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 9 de septiembre de 1892.

_.-
PENSIONES

e.a S~CCIÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: 'En vista ele la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito fecha 2 de marzo úlfmo,
promovida por el comandante mayor del extinguido regi
miento Infantería Reserva de Palencia núm. 60, en solici
tud de autorización para reclamar, nuevamente, la suma de
34 pesetas, importe de pluses de campaña que en los meses
de noviembre y diciembre de 187,1:, devengó el médico pro
visional del también disuelto batallón provisional del mis
mo nombre núm. 36, D. Arturo Martínez de Velasco, el Rey
(g. D. g.),y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo. con lo informado por la Inspección General de Ad·
ministración Militar, se ha servillo desestimar la petición,
mientras no Re acredite quo la reclamación se funda en al·

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina gún saldo en contra que le resulte vI cuerpo en su Ajuste
He'g"ante:del·Reino¡ conformándose con lo expuesto por el del presuptU'sto de 1874.75.
00nsejoSaprtmiO de Guerra y Marina¡en 24 de agosto últi- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
nio. -F:e ha servH.o conceder á D.R Desamparados Chuliá y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho8 años. San Se.
Ag-urina,dó estado viuda, huérfana de las primeras nup- ; bustián 9 de septiembre de 1892.
cías del subintendente militar retirado, D. Ra~ón, la peno 1
sióu' anual de 1.725 pesetas, cuarta parte del sileldo que 6i1'- ISe ~ I '1 d I t t '
w·de-:-regulador'

f
según lo dispuesto en la ley de 25 de junio í nor nspector gener,l e n an aria.

d~ lS6i; la cuall;oueión S'e ab~nará á la inttlre'S'atll1, mien. !Señor Inr;p'e'úfur g'l.'n~'ra1 do Aijmil1ist'r~:íw lINfl:a1.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Preslc1fmte del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspect'Jl' general de Infantería.

Excmo. ~r.: En vIsta de la instancia promovida por
D.a Luisa Oñativia y Bermejo, hnérfana del coronel graduado,
tenienta coronel del Cuerpo de Ingenieros, D. José, en soli
citud de que se la rehabilita en el percibo de la pensión
que d1<frntó en tal concppto, renunciando á la que en la
actualidadper-cibe como viuda de las segundas nupcias del
btigadiE"r de Ejército, D. Vicente Paulino Garcia Bayo; con
siderando que el inciso sf'gundo delart. 3.o de la ley de cla
ses PasiTllS de Ultramar de 21 de abril del corriente año, .
dis.pone q-ue para disfrutar las pensiones por aquellas pro- Señor Capitán general de la Isla de Cuha.
viuci-as, es indispensable la residencia en él1as; consideran-

SeilOr Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.do que la recurrente, mientras permanezca en la Peninsula,
sólo tiene derecho á la pensión de orfandad de 1.650 pese
setas anuales, queresulta inferior á la que percibe por su
marido; considerando, por último, que la permuta ha sido
!iolicitada con fecha posterior á la citadá ley, el Rey (que
Dios guarde;, yen su nombre la Reina Regente del Reino,
conformándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 13 úe agosto úhimo, no ha tenido á
b~en e~t¡mar el re~urso, que podrá, no ob~tante, ser reprodu
cido, si la interesada marcha á Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto/!. Dios guarde á V. E. muchos años. San
SebaBtián 9 de septiembre de 1892.

1
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cunó:.í I
Este Ministerio, con su o¡.;crito recba 27 dejl;lnio último, pro
movida por el segundo telliente do la eseula de reserva de
Infanteri¡t, D. Ramón Pazos Isla, en t-úplica de abOllO de plu
ses de reenganche devengados, siendo sargento del 4, o bata
llón de Artilleria de Plaza, en los meses de Rcpticmbre á di·
ciembre de 1889 durante los cuales disfrutó de licencia
como procedente del ejército de Cuba, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por la Inspección General de Administración
.Militar y de lo dispuesto en la real orden de 25 del mes
próximo pasado (D. O. núm. 186), se ha servido def'estimar
la instancia dol recurrente, por careccr de dorccho á lo que
solicita.

De real orden lo tligo á V. E. para su conocimiento y
demá~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
8ebastián 9 de septiembre de 1892.

clamar, en adicional mi ejorcicio cerrado de 1890-91, la I'nma
de 175'í5 pesetas, importe de media cuota de entrada y plu
ses do reenganche del corneta ¡'¡liguel Cabrera García, el
Rey eq. D, g.), y en su nombre la Reina Reg.'nte del Reino,
de acuerdo con lo inrormado pc)r la Inspección General de
Administ.ración Militar, se ha Eervillo conceder autorización
al batallón de referencia para. reclamar, en Estado adiciOlaal
al oxpresado ejercicio cerrado, la primera cuota de premio
y pluses que puedan corresponder al interesado hasta fin de
junio del año próximo pasado, y que el importe de la recla
mación, una vez liquiaudo, se incluya,en concepto de Obli·
gaciones que carecen de crédito legislativo, en el primer pro
yecto de presupuesto que se redacte,

De real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento y
demás ef.ectos. Dios guarde á V, E. muchos años. San
Sebast.ián 9 de septiembre de 1892.

AzcARRAGA

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería,

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

AZCÁRRAGA

--.-
Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Milítar.

iO,a SECCIÓN

PREMIOS DE REENGANOHE

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito feéha 15 de julio último, pro
movida por el comandante mayor del regimiento Infanteda
de Soria mim. 9, en súplica de autorización p'ara reclamar,

E S E . t d l't f h 17d' en adicional al eJ'e:rcicio cerrac10 de 1890-91, la suma de·xcmo. :r.: n Vls·a e escn oque, con ec a eJu-
nio último, dirigió V. E. á este Ministario, solicitando uuto- 137'50 pesetas, importe de premio y pluses dl:) reenganchl:l
rización para que el tercer regimiento de Zapadores Minado- devengados por el músico de tercera clase Jo~tí P.érez Silva,
res, pueda reclamar el premio y pluses de rcenganche que en el Rey (q. D .. g.), yen su nombre la Reina Rogente del Rei
los ejercías cerrados de 1889-\)0 y 189ü-!H, correspondieron no, de acuerdo con lo informado por la Inspección General

1 .. F . R h ..... t' el R e 1) g) de Administración Militar, se ha servido autorizar al expre-a sargen"o ranClSCO oc es y 9:ar mez, ey q. _. ., y . . .
en su nombr81~Reina Regente del Reino, de acuerdo con sudo reg¡mle~lto para que en el prImer e~tado que for:ne,
lo informado por la Inspección General de Adm~l1i5trnción proponga allllteresado para un compromIso de 3 ó 4 anos,
Militar, al:) ha servido autorizar el reenganche del intcl'OFa-1 tí. ~()ntllr desdo 1.0 de abl~il de 1890, ,reclamando en él la
do, á partir desde ellO de diciembre de 1889, con lOB benc- P::lllJ?l:a cuota ~e premIO y los pluses devengados en el
flcios del real decreto de 27 de octubre de 1886 (C. L, nú- ('Jercle~') ~conómlco á que el ~s.tado pertenezca; que. recla
mero 453), disponiendo, en sn consecuencia, que el batallón mo, .aSHlllSmO, en e:'!tarlo adICIOnal á 1890-91, Y SI fuera
de Ingenieros de Cuba reclame, en estado adicional al ejer- preCISO en otro ti 1891~92, los pluses deven~ados desde la

. . do d 1889 no la grat'fi aCI'ón e 1 d 40 fecha de embarco del mteresado para la Pemnsuluj que elCIClO cerra e "iJ , 1 C m naua e pe- , " .,
setas, por el tiempo que, desdo la indicada fecha, sirvió en batallón Oazadores de ~~n Qmntm, del dIstrItO de Ouba,
Ultramar, y el tercer regimiento de Zapadores Minadores la haga, á su. vez, reclamaclOn de los pluses devengados desde

d "O t 1 d b'l d 1890 1 . t 1.0 de a1ml de 1890 hasta la fecha del embarque, y que ele o pese as, por e mes e a 1'1 e , en que e In ere· , " .
d ' , t b d d"' 1á 180 " 91 1 Importe de todas las reclamaCIOnes, una 'Vez lIqUIdado, sesa o paso reniS a em arca o; yen a IClona vV', as . , . . .

.'fi' d t' b dI' d d' h - á mcmya, en concepto de Obhgacwnes que carecen de crédzio le-gratI caCIones e F-ep 10m re f' pl'lmrero e le os anos, ' .., .
l. '1 1 1 - . . t .< 1 t d 2~O t gMlatwo, en el pnmer proyecto de presupuesto que se re·aun (e ano slgUIen e, m,~s a euo a e ·0 pese as por

. t' 1 d h·l f'fi ., 1 daete.prcmlO, no ·emcnc o ,ercc o l:¡, graol caClOn en os cuatro D 1 d 1 d' á V E . .
Ó l · . t 1 1 l' d . 1 ' e rea 01' en algo .. para su conOCImIento y

meses quepas con ICOnCIa empara, y ( e )Ien o Sel' me Ul' d ' f t D' d á V E h - S
d l · l' 'd d emas e oe ·os. lOS guar e ,+. muc os anos. an

das las expre¡;a as rec amaCIOnes, una vez IqUI a as, en n b 'á 9 d t' b d 18"')
d O'·" . d :1't • l ' O@ astlo n e Sf'p 1eID re o u_.concepto e uítgacwnes que ca1'l:cen e el éu,t o leg$s atwo, en

el primer proyecto de presupuesto que se redacte.
Do real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y

demás ofectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián !) de septiembre Ele lR02.

•

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señor Inspector gencrrt.l de Administración ltUlitar. RESIDENCIA

5.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista dflla instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito fecha 8 de julio último, pro
movida por el comandante mayor dol batallón Oazadores de
Gran Cauaria núm. 22, on súplica de aut\)rizuuiótl para ra-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida desde
Alozaina (Málaga), por el recluta en depósito como exce
dente do cupo, del reemplazo de 1890, pOl: la Zona de Alge

l ciras, J'ual'1li"á.m::hIJ'Z Fern'án'!l:~z, en s'olioitud da qU$ 5'(11) cbU·
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ceda autorización para trnsladar su residencia á la Ida do
Cuba, el Hey (q. D. g.), Y en su nombre la !leina Regento

. del Hoino, ha tenido á bien acceder á la petición del iute·
rCEado.

Do real ordcn lo digo á V. E. para su conocimiento y
efoctos consiguientcs. Dios guarde á V. E. muchos años.
San S<:bastián U de scpti(:mbrc de 1892.

AZCJÍ..RR\.GA

'.. Ecñor Cfopitán goneral de Grar.ada.

13eñores Capitanes generales de la Isla de Cuba y Andalucía.

3.1\ SECClON

1 Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
! á este Mini¡:terio, con fecha 16 ele agosto último, formulada

á fa,ol' del Burgento d<3 ese instituto, D. Federico Abecín Va
Un, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder el re~iro al expresado Bur·
gento, para Barcelona, y disponer que sea baja, en fin del
presente moE'-, en 01 cuerpo á que pertenece; abonándosele,
por la Delegac:ón de Hacicnla de la expresada provincia,
el 8Ue}ÜO provisional iL) 100 pesetas mensuales, interin (01
Conr;rjo Supremo de Guerra y ilIarina informa acerca de loa
derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo
efecto se lo remito, con esta focha, la referida propuesta do
cumentada dd inton'eado.

De renl ol'llén lo dlgÜ:1 V. E. pam BU conocimiento y
eredos con:::iguiente.!. Dios guarde á V. E. muchos año!'!.
Ssn Se!J;'lsti!\ll U do ('epti('mbl'~ dc 1892.

l'~xcmo. Sr.: .En vl;;ta do la propuesta que V. E. dcyó
a esto Ministerio, con fecha 19 del r:g03to último, f,'!'lUul,;¡1:t '
á favor del segundo teniente graduauo, sargento de ese ins
tituto, D. Raimundo Gómez Zamora, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombro la Reina Regm;;e dd Beino, ha tenido á bien
conceder el retiro al expresado sargento, para esta corte, y
disponer que sea baja, en fin del preseute mes, en 01 cuerpo
á que pertenece; abonándoselo, por la Pagaduria de la Jun
ta de Clases Pasivas, el sueldo provisional de 75 pesetas
mensuales, 1ntorin el Consejo Supremo de Guerra y :Marina
informa acerca do los derechos pasivos que, en definitiva,
le correspondan; á cuyo efecto se le remite, con esta fecha,
la referida propuesta documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos con6jgu;ente~. Dios guarde á V. E. muc-hos años.
San S~ba¡,tián 9 de septiembre de 1892.

AzCÁRRAGA

Eeñor Inspector geneml de la Gual'dia Civil.

Señores Capitán genernl de Castilla la Iiaova, Presidente del
Consejo Supremo de Guerra y Marina é Iuspecbr g:meral
de Administración ~ilitar.

Excmo. Sr.: Fn vista de la. propuesta que V. E. ele,ó
A este Ministerio, con feeha 16 ag.mto último, formulada á.
favor de18:ngento lle eso instituto, D. Miguel BUOIlO Correa,
elll{'Y (q. D. g.), yen su nombre la Reina. Regmt(· del Rei
no, ha tenido á bien conceder el retiro al expresado fmrgcnt'),
para Málaga, y disponer quelleabaja, en fin delprcscntc mes,
en el cuerpo tí quc pertenece; abonándoselo, porlaDelegación
de Ha.cienda de la expresada provincia, el sueldo provisio
nal de 100 pesatas mensuales, interin el Consejo cupremo
da Guerra y ~rarlna inÍorma acerca de los derechos pnf'h-os
que, en definitiva, le correspondan; á cuyo efecto fo'C le remi·
te, con esta fecha, la referida propuesta documenta del in
teresado.

De real orJen lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos uñoso
San Sebustián 9 ele septiembre de 1892.

AzcARn.4..GA.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores PresidtJnte del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Granada é Ini'p!:ctOl' general de Admi·
nil'itración llIilital'.

Señor }n~pector !T2I1ü!nl ue la Guardia (~ivn.

Señores rreE'ülcnte ,~el CfinSiJjo Supremo de Guerra y:D'Iarina,
Caldanes goncralc3 do Valencia y Cabluiia é Inspector
gal1o:ul de Adr.liuistración !tEmar.

Excmo. Sr.: En vi~ta de la propuesta que V. E. ele,ó
á (ste Ministerio, con fecha 20 de ngosto último, formulada
lÍ. favor del sargento de ese instituto, Antonio Quilos Venta-'
yol, el Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina Regente del
Reino, hu. té,nido á bien conceder el retiro al expresado sar·
gento, para PR.lma de Mallorca (Baleares), y disponer que
sea baja, en fin del presente mes, en cuerpo á que pertenece;
ab:mándosde, por la De]cgaeión de Hacionda de la expre
sa 'la pruvincia, el sueldo provisional de 100 pesetas mensua
les, interin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derech"s pasivos que, en definitiva, le corres
pondan; :\. cuyo cfúdo se le remite, c">n esta fecha, la refürí
da propuci',ta documentada del interesado.

De real orden lo di¡;o ti V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
San Sebastián 9 ·de SGptiembre de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Inspector general do Carabineros.

Soñares Presidente del Coasajo Surremo de Guerra y Marina
y Capitanes generales de Cataluña é Jalas Baleares.

4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
esto Milli8terio, con fecha 25 de agosto próximo pasado,
promovida por el comandante dol regimiento de Gerona mí·
mero 22, del arma do HU cargo, D. Santiago Trillo Sauz,
en solicitud de su retiro para Zaragoza, tI Rey (q. D. g.),
Y (11 su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido
por con,eniento disponor que el cxpre¡mdo jofe sea buja,
por fin elel presente mes, en cl arma á que pertenece; ex·
pidión,lolo el retiro y abonándoselo, por la Do1egación da
Haciol,dn do dicha provincia, el sueldo provü;ional do 3í5
pC5eta~ mel~St1alP¡;1. iAnía el Conse.io Supremo de Guerra
y Mnrina informa acerca ele los dorechos pasivos q uo ,
(\n dehnit~'I"3, 10 COtl'E":;fptm:dan; á ctl~~Ó fin se le l'emit'e, c~n
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!.,,~iD. f,;l:!l:l, In. expl·cF::ldr. s0EcHwl y h('1<'1 r1.'; servido:; dd. in·
·:úl'fFa<1o.

Dt; l'~'al ürclen 10 aig,) á V. E. pura sn c¡mod mlento y
ofecr.os consiguientes. Dios gnul',lo tí V. E. muchos arlOS.

f3an St'bastián 9 de Ecptiembl'o de 18D2.

Eúiíol' Inspector gcneral do Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y :ü.Tarin;¡,
Capitáll general (le Aragón é InqKctor general de Admi·
ldsh'¿¡ción !>Iilital'.

Excmo. Sr.: En vista d.c la instancia que V. E. cursó
á e&te ~,Jinisterio, con fecha 20 de agosto próximo pasado,
promovida por el cupiMn de la escala elo reserva del arma
ele 3U cargo, agregado á la Zona militar de Segovia, D. Brmíto
Oñoro Veguillas, en so1idtud elo I"n rc1iro pura Segovia, el
Hey (q. D. g.), yen su nombre la lldna Regente del Rduo,
ha tenid.o por conveniente dispor¡er qu.e el cxpre;;ado capi·
tlÍn Eea baja, por fin d~l presente· me;>, en el arma ti cIne
pertenece; expidiéndolo el rotiro y ahoEándo'·clB, pul' la
Delegación de Haeicnda de dicha provincia, el Eueldo 1:ro·
visicnal de 225 pesetas mcnsudes, ínterin el Consejo Su
premo de Guerra y Marina informa acere:, de Jos dE,~f)chos

pasivos que, en dcfinitinl, le corro¡;pondar,; á cuyo fin Ee le
remite, ron e5ta fecha, la expresada solicitud y hoja de ser
vidos del interoz;adv.

De real orcion lo digo á V. Ir. para su conocimiento y
efectos consjguien~es. Dios guardü f. V. }lj, muchos años.
frm SEhastián B de f'0pticmhro de 1892,

I3cñol' InspectOl' g,~nerul do Infurit"rh.

Señores Capitán general do CastiUa la Nueva, Presidente dd
ConeeJo Supremo da GUl)rra y l';~ariI:a é Inspector general
de Administración Mm~ar.-_...._.

5.n. S)WCION

CÚ·cular. Excmo. Sr.: PróxillHlla época en que deben
pasar la revifta anual Jos individuos A quienes se refieren
los r.rtic-ulos 41 y ·16 del reglamento orgánico de la!'.! Zor:as
militares aprobado por rOl)l orden de 24 de agosto l'óimo
(C. 1, núm, 280), ellley (g. D. g.), Ycn su nombre la Re:;na
Hogt:nto del Reino, se ha servido disponer que en el pre:icn
te aüo tenga lugar la revista con sujeción á las reglas si·
guientes:

1.~ Todos 108 inlliviuuos qne so h:111en con Jiccmcia ili·
mitnda por exceEO do fuerzn, l(.s portenocientes á la re'ficr·
ya :::ctiva y segunda reserva, y los reclutas en depósito quo
rt:Ridan en la capitalidad de laR ZnJl::¡s militares, se pre¡;¡en
t.mán, para pa¡;::a' la novÍf,.ta, al coronol jde do su Zona, vo
rilicúndolo en otro caso anto el coronol. de la Zona que haya
establed\la en el punto de la rosidenüÍa del intorcs.l!c1o.

2.:1 Los que no resiJan en las capitalidades de las zonas
mencionadas en la reght auterior, podrán pasar la revista
presentándose al alcalde, ó, afaltu de é~te, al comandante

.del puesto de la Guardia Civil dcl punto donde l'()sldan,
quieuos rorrxwrún relaciones clasificadas por armas y cuer-

pc.j·~.Jo ·1\.~ indi..,<dnor: quo l'oTistcn, ~~('gthl su situ.ttt.~lÚn, que
e"/lO·'tT"¡; n'.,}' ¡"S p::Fe:; que obnn en W;dCé' de lus ini;(!l'cs({
d(:~, c'Hl~¡gnalH1(l ell dkhos paiócs la n"t;-¡ <.ie RelJislc(llo.

3." En los puntos en quo no residan las planas mayores
de 1m' zmas y haya comand:mte militar ó destacamento
mandado por oficial, paRarAn ante éllu revista, en la forma
pi'o.cuida en la rcgla anterior.

4. a I[s que con la. debida autorización se hallen viajan
do ó hayan trasladado sn residencia, pnmrán la revista ante
cualquiera de los jefes mencionados, alé'aldes ó comandan·
uantes de puesto do la Guardia Civil del punto en que Se
encu( ntren.

5.a La rovista so p:1&wl'á duranto los meses de octubre y
noviembres próximos, y bs alcaldos, comandantes milita·
rQS de destacamentos y pUG!:tos de la GUlll'dia Civil, remi
tirán en la primera. quincena de diciembr&, a los jefes de
las zonas á que pertenezcan loo individuos revistados, 111.8
relacÍGnes de los que se hayun presentado al acto de la re·
Tistu, en la forma siguiente:

(A) Una en que figuren comprendidos los reciuias con
licencia ilimitada, con cx¡::rcsión ud cuerpo á que fueron
dCf'b1ad08 dcsJo la Caja.

(B) Otra de los sargentos, cabos y s01<.1ad08 con licencia
ilimita::b, con c:qJresión del cuerpo á quo fueron destina
dos dGsde In C'1..ill.

(O) O;ra de los indi,iduos en reserva aetiya.
(D) O~ra ele idem en segunda reserva con instrucción mi-

litar.
(E) mm de 1dEm en id. sin id. id.
(F) Otra do los reclutas en depósito.
6.a Terminada In revista, los jeres de las zonas procura

l'iÍD úveriguur el paruderó elo los qne hayan faltado, diri
g:én¿Lso de oficio tí 1.os alcaldrs, y por cuantos medios les
sugIeril En celo é interé3 por el scrdd.o.

7.a Los j efes deJas zonas rcnnit,irán, en la ·segunda quin·
ccua dicicm1Jre, los estados á qua fie refiere 01 arto 42 del
regiamf:nt.o (rgánico, ya mencionado, á las auturidadcs que
en el mismo 60 expresan, con la clasificación que se detalla
en el arto 4G do dicho reglamento.

8.a Los Gobornadoro.3 militares remitirán dichos estados
á 108 Capitanes generales de los distritos, á fin do que estas
autoridades lo verifiquen, en resumon, á este l\1inisterio.

l).a Los j <:tos de l<lB zonuE) militares solioitarán do los
Gobernadores militares ele las provincifts respectivas, la in
Eereión en 01 Boletln Oficial de la presente convocatoria, en
la forma prevenida en el arto 41 doll'eglamento orgánico.

De renl orclenlo digo á V. JI:. para su conocimiento y
cfectoil conf'ignientes; en la inteligencia, de qUG, con esta fe

i ('hft. S8 da conocl!.niento de esta circul:ll· al i\lin5sterio de la
L

Goburnación, para que "e recomiend.e tí las ftutol'idacle.:: de-
pendientes deL mismo, que contribuyan por 811 parte al me·
jor resultado de la revistil. anual quo ha do verificarse. Dios
gn:.mlc á V. E, muchos afíos. San Sebastián \;l de septiem..
bre de 1882.

AzcÁmUGA

SerlOl'...

SILLEROS-GU.A:RNIOIONEROS

3.~ SEceION

Excmo. Sr.: En -vista do la instancia que V. E. Guri.;ó á
este Ministerio, con fecha 30 do agosto próximo pasado, pro
movida por 01 muostro sillero·guHrnicionero del regimiento
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Húsares de Pavía, Narciso- Sánchez Ortega, en solicitud do
que se le conceda los mismos derechos que á Jos armeros,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente (jol 1\ei
no, no ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que
solicita, el que deberá. atenerse á lo prc"\enido en la real
orden de 23 de julio último (O. L. núm. 236).

De la do S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento y
dE.más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. fbl1
Sebastián 9 de septiembre de 18\)2.

Señor Inspector general de Caballería.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este l\1inisterio, con fecha 26- da agü6to prQximo pasado, pro
movidu por 01 muestro sillero·guarnicionero del Túgímifltltoe
de Alcántara, Raimundo Fernández Mansilla, en 1301ieitud de
que se le conceda los mismos derechos que á los armeros,
el Bey (q. D. g.), yen su nombre la Roina Regente del Rd
no, no ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que
fOlicüa, el que deberá atenerse á lo prevenido en la real
orden de 23 de julio próximo pasado (C. L. núm. 236).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su cvnocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 9 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

8eilOr Inspector general de CabaUeria.

-.-
SUELDOS, E:ABERES y GRATIFIOACIONES

10.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que Y. E. Cl1l'SÓ

á cste Ministerio, con sÍl escrito fecha 9 de junio último,
promovida por el comandante mayor del regimiento 1n
fanteria de Aragún núm. 21, en solicitud de autorización
para reclamar, nuevamente, en uQicionallll ejercicio co1'1'a(10
de 1875-76, la Fuma de 7.112'23 peseta8, importe de los de
"\ongos que correspondicron á los individuos comprendidos
en el extracto que acompllña adicha solicitud, en las Lochas
y por el concepto que en el mismo se €I'l:presan, el Re-y
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina I:c·gente del Reino, de
acuerdo con Jo infurmado por la Inl-1pcceión Gn10ra! de Ad
ministración .Militar, y teniendo en CUE:nta que npol'tutla
mCllt.e ¡::e produjo la rcclamación de diella. suma, ha tor:i(10
á. hicn concedu' la autorización que S0 8úlici¡~a; d0ÍJidltto
formularse dicha adicional con tlplicución ::l cop. 7.o arto 2.o

del referido ejercicio, y CUill probarse con certificado de la8
respectivas revistas, puesto quo los jnsti ticantes (>1'ibitwlts
han sufrido extravío, á fin do que el importe se incluya,
previa liquidación y en concepto de Obligaciones que carecen
de cnJilito lcgilflatico, en el primer proyecto de presupuesto
que se reducte.

De real orden lo digo á V. lE. para BU conocimiento y
dcm:is efedos. Dios guarde á V. E. muchos aí'ioB. 81tH

Sebastián 9 de septicmbre do 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Milítar.

Exemo. 81'.: En vista de la instancia que V. E. eurs6
fÍo este .1'r.iinü:iterio, con su escrito fecha 30 do junio último,
promovida por el capitán del torcor batallón de Artillería
de PInza, D. Federico Esteve y Herrera, en solicitud de relid
y abono del sueldo dd mes de marzo del año actual, dedu·
cido por no tener el certificl',c1o do reconocimiento faculta·
tivo Jafecha dol1.° a15de dicho mes, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina R~>gente del Reino, de acuerdo con
lo infúril111l1o por la In¡:.peeción General de Administración
Militar, ha tenido IÍ bien conceder el relief y abono que so
solicit~;; prActicúnclosc la reclamución, por el mencionado
cuorpo on adicional nI ejercicio de 18\)1·92 en su scmest.re
do ampliación, justificalla eonla certificación de reconoci
miento que previene la regla G.a del arto 19 de lae instruc·
ciones sobre liconcias, aprobadQ por real orden de 16 de mar·
zo ele 1885 (C. L. núm. 132). .

De Ja de S. 111. lo digo á V. E. pura su conocimiento y
nomáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
S'lbastián 9 de septiembre de 189:.1.

Sfolñor In~~pcctor gcneral de Artillería.

Señor Inspector g,merul de Administración Militar.

Excmo. Fr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á e,.te Minist0rio, con fecha 21 do mllYO último, promovida
por el ¡,argento del regimicnto Cabálbria Cazadores de Al·
buera núm. 16, Sandalio Seijo Villa, en solicitud de abono
del haber y plus de reenganche correspondiente al mes de
abril últiun, (:n que, habícndo regresado de Ultramar, per
maneció con licencia ilimitllda, el Rey (q.. D. g.), Y en su
nombre la Reina U·egente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por la Inr<peeción General de Administración :Mi
litar, y en vista de lo preceptuado on real orden de 11 do
enero de 1883 .y en la de 24 de junio de 1891 (O. L. míme·
ro 240), ha tenido á bien concLder el abono que se solicita,
aFÍ oomo tamhién el cOl'l'espondiente al mes de marzo tinte
ríor, f.i no lo hubie::;e recibi;lo en el cuerpo en que fué baja;
debiendo f0rmular"e la reclamación por el citarlo regimien
to, en extracto ndieional nl ejcrcicio do 1891-92, en su 50

me~tre do amplüwióll, por lo que tÍ haberes se refiere, y
por separado, y tamb5.én en adiéional, el importe do los plu
ses, previa justificación de existencia enlos meses indicados.

De real orden lo digo á V. Ji::. para su cOllocimiento y
dewúp erectos. Dios guarde á V. K mucho$ años. San Se
klst.;á.n Gde scptio:ubro de 1892.

Azd.RRAGA

~~,;ikl' lll;<pector g"ncral de Caballería.

f'cúel' Inspector general de Adminiatl'acion rlIilltar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
tí, cató i\lilli terio, con feehn. 12 de diciembre del año próxi
mo pasado, promovida por el ayudante primero de la. Bri·
g'ada Sani.taria, do reomplazo en eso distrito, D. Miguel Cañas
Varea, en súplica de abono del medio sueldo de enero de
188~), mes que permaneció en expectación de embarco pa.ra
Filipinas, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gento del Reino, de acuerdo oonlo informado por la Ins
pección General do Administración Militar, y teniendo en.
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Excmo. Sr.: En vista de los escritos que, con fecha 27
de julio y L°, 20, 24 Y 26 de agosto últimos, dirigIó V. E. á
este Ministerio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar los convenios
de transporte que se detalla.n en la siguiente relación.

De real orden lo digo á V. .fj"1. para su conocimiento y
demás efectos. Dos guarde á V. E. muchos DÚOS. San
Sebastián 9 de septi€>mbre de 1892.

'rRANSPOItTES

......

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Cataluña, Andalucía, Castilla
la Vieja, Islas Baleares é Isla de Puerto Rico.

10. a SECCIÓN

SU.MINISTROS

......

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Inspector general de Administración Militar.

AZCJ..RRAt3A

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Granada.

10.- SECCION

cuenta que el recurrente dejó pasar el tiempo háhil para
efectuar su embarco, sin causa justificada, Be ha sen'ido des
estimar sn petición.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 9 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á
este Minióterio, con fecha 8 del mes próximo papado, solici
tando aprobación del gasto que ocasiona el suministro de
agua potable para la guarnición del castillo de GjbraUaro en
Málaga, por haberse agotado la de los aljibes, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,

. se ha servido disponer que el gasto que origine la indicada
atención mientras subsista la mencionada causa, se satisfa·
ga con cargo al crédito que al efecto se consigna en el capí
tulo 8.°, arto 1.° del presupuesto vigente.

De real onltm 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muc:hos añ08. San
Sebastián 9 de septiembre de 1892.
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EX\Jmo. Sr.: En vi;¡ta dd earrIto que, con fceha 22 del
pasado mes de agosto, dirigió V. fiJ. á este Ministerio, el Rey
(q. D. g.), yen su nnmure la Reina Hegente del Reino, se ha
servido autor;zar el transporte por cuenta del Estado, dos
da Alcalá de Henares á Molilla, de las prendas y efectos quo
se detallan en la siguiente relación y que, procedentes dol
Repuesto general del arma, se destinan ti la sección de Cazn
dores de Melilla.

De real orden lo digo á V. E. pnra su conocimiento y
demás efecto!!\. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 9 de septiembre de 18íJ2.

8eñor Inspector general de Caballería.

8eilOres Capitanes generales de Castüla la Nueva. v Granada
é Inspector general de Administración Militar. ~

Relación que se cila
V¡¡~t_u;¡,ri;¡ .

25 Cinturones de sable.
25 Chacós.
25 C~jpotc8.
25 Pares de espuelas.

MonturA

18 CábmwnGs con correaje.
18 Ml1ntiHas.
18 Sillas.
18 Rozaderas.
18 Cubr€capas.
18 Sacos para cebada.
18 BOCad.Oil.
18 Pares de estribos.
18 . Filetes con montante.

San &bastiáñ 9 á~ septi~mbre de 1892•
.A~cÁ:nP.AGA.

ClHCULARES y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENEULES

VACANTES

INSPECCIón GENERAL DE ARTILLERíA

Excmo Sr.: Hallándose vacante la plaza de sargento
mae~tro de tNmpetas del 8.o regimiento Montado, 108 cabos

. que dC8een ocnparla y se hallen aptos para el 3scenso, lo so
, licitarán, en instancia dirigida á mi autoridad, antes del dia
; 30 del corriente mes. .¡ Dios guardo a V. !'J. muchos años. l\fadrid 7 do sep
I tiembrc de lSri2.
1 :El Gen.;ral el1cll.rgai!o del despl\cho,

¡ 1Ierrera
1 . .
! Excrnos. f::oñorc8 Comandantes generales de Artillería de los
1 distritos.
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